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CIENCIAS SOCIALES REVISTA MULTIDISCIPLINARIA ES UNA PUBLICACIÓN INDEPENDIENTE, CUYO OBJETIVO ES 

LA DIFUSIÓN DE LA INVESTIGA CIÓN CIENTÍFICA Y LA DISCUSIÓN ACADÉMICA , ASÍ COMO SUS RESULTADOS, 
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MÉXICO, CIENCIAS SOCIALES REVISTA MULTIDISCIPLINARIA ES UN PROYECTO DE CARÁCTER INTERNACIONAL, 
QUE EXTIENDE SUS REDES DE COLABORACIÓN TAN LEJOS COMO SEA POSIBLE. 
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Las organizaciones no gubernamentales en América Latina  
 

The non -governmental  organizations  in  Latin America  

 

Zoi Ábrego 1 
Víctor Jurado 2 

Resumen: Durante las últimas dos décadas la proliferación de las Organizaciones No 

Gubernamentales (ONG) en América Latina ha llamado la atención. Su origen se debe 

fundamentalmente entre otras cuestiones a la necesidad de lograr objetivos comunes a problemas 

sociales en todas sus formas y en apoyo a contextos gubernamentales poco dispuestos o incapaces de 

asegurar ciertos estándares económicos, sociales o ambientales. A través del trabajo que de carácter 

social y humanitario desempeñan, tienen diferentes fines y objetivos, siendo autónomas de los 

gobiernos locales, regionales, nacionales e internacionales. Debido al amplio número de ellas y a 

pesar de su importancia, han recibido poca atención siendo escasa la información en cuanto a su 

operación, desarrollo y sostenibilidad. El objetivo de este artículo es contribuir a la identificación de 

factores de tipo organizacional que pueden ser significativos para favorecer el desarrollo y la 

sustentabilidad en el largo plazo de las ONG. Para la investigación se utilizó una metodología 

cualitativa de tipo documental basada en la revisión de literatura de países como: Brasil, Colombia, 

Argentina, Uruguay, Chile, Ecuador, Perú y México. Los resultados indican que, en los últimos años, 

las ONG de estos países están haciendo un esfuerzo por mejorar la eficiencia del sector, a través de 

la puesta en marcha de mecanismos de organización y rendición de cuentas de forma voluntaria. Esto 

muestra una tendencia hacia el mejoramiento de su trabajo enfocado a su operación y gestión como 

si fueran unidades económicas con fines de lucro. 

 

Palabras Clave: ONG, Sociedad Civil, Organización, Desarrollo, Sustentabilidad, Transparencia y 

Rendición de Cuentas. 

Abstract: Over the past two decades proliferation of non-governmental organizations (NGOs) in 

Latin America have drawn attention. Its origin is primarily inter alia the need to achieve common 

goals to social problems in all their forms and in support of unwilling or unable Government contexts 

to make certain economic, social or environmental standards. Through social and humanitarian work, 

they have different aims and objectives, being autonomous from local, regional, national and 

international governments. Due to the large number of them and despite their importance, they have 

received little attention and there is little information regarding its operation, development, and 

sustainability. The purpose of this study is to contribute to the identification of organizational factors 

that may be significant to promote development and sustainability in the long term of the NGOs. For 

the research, a documentary-type qualitative methodology was used based on literature reviews from 

countries such as Brazil, Colombia, Argentina, Uruguay, Chile, Ecuador, Nicaragua, Peru and 

Mexico. The results indicate that, in recent years, NGOs in these countries have been making an effort 

to improve the efficiency of the sector by implementing organizational and accountability 

mechanisms on a voluntary basis. This shows a tendency towards the improvement of their work 

focused on their operation and management as if they were for-profit economic units. 

Keywords: NGOs, Civil Society, Organization, Development, Sustainability, Transparency and 

Accountability. 
 

 
1Catedrática en la Facultad de Comercio Victoria. 
2Profesor investigador en el Colegio de Tamaulipas. 



Volumen 3, Número 2. Segundo Semestre 2021  

CIENCIAS SOCIALES REVISTA MULTIDISCIPLINARIA - ISSN 2683-6777    | 2 
 

Introducción 

l desarrollo de las ONG en América Latina (AL) despega con mayor intensidad en la 

segunda mitad del siglo XX envuelta en un complejo marco de referencia: los 

procesos de desarrollo tienen lugar a lo largo y ancho del continente junto a los procesos 

democratizadores y de institucionalización regional de los derechos humanos (Declaración y 

Convención Americanas, 1948 y 1969); el desarrollo de las Ciencias Sociales en sus 

dimensiones teóricas y prácticas da énfasis a una fuerte perspectiva crítica, acompañada de 

la expansión de la sociedad civil y del fortalecimiento de nuevas formas de movilización y 

organización; creando así una nueva sensibilidad cultural y espiritual. 

Su origen se debe fundamentalmente, entre otras cuestiones, a la necesidad de lograr 

objetivos comunes a problemas sociales en todas sus formas y en apoyo a contextos 

gubernamentales poco dispuestos o incapaces de asegurar ciertos estándares económicos, 

sociales o ambientales (Oxhorn, 2006). Esa necesidad se reflejó de inmediato en países en 

vías de desarrollo, y de convertirse en problemas gubernamentales, pasaron a formar parte 

de la Agenda Mundial, dando origen a las Organizaciones No Gubernamentales (ONG). 

Resulta difícil proponer una caracterización homogénea en el desarrollo de las ONG 

de América Latina; sin embargo, particularmente entre los años de 1950 y 1960 se pueden 

señalar algunos rasgos comunes (Cáceres, 2014): 

Á Las economías más grandes iniciaron procesos de diversificación económica e 

industrializaci·n, la llamada ñsustituci·n de importacionesò (Argentina, Brasil, 

México).  

E 
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Á En la mayoría de los países se dio un crecimiento en las movilizaciones por demandas 

reivindicativas (derechos, salarios, tierras, etc.), sin encontrar soluciones dentro de 

los marcos institucionales. 

Á Se aceleraron los procesos de urbanización alimentados principalmente por la 

migración del campo a las ciudades. 

Á Las limitaciones ïo inexistenciaï de procesos de industrialización acotaron las 

posibilidades de incorporación de los migrantes en los mercados, ïlaboral y de 

consumoï. Expandi®ndose la llamada ñmarginalidadò o ñinformalidadò. 

Por otro lado, la vida política y cultural de la región se dinamizó, adquirió nuevos 

perfiles, frente a un paradigma ñrevolucionarioò y comenzó a articularse una visión reforzada 

de ñdesarrolloò, promovida desde Estados Unidos bajo el t²tulo de Alianza para el Progreso3 

(ALPRO). La expansión de la sociedad civil bajo nuevas formas de estrechez y lo precario 

de los sistemas políticos, crearon una situación excepcional en el cual comenzaron a crecer 

las ONG bajo diversas formas de trabajo. 

Desde ALPRO se promovió la formación de las ONG, tratándose de organizaciones 

funcionales a los proyectos ñreformistasò y de contenci·n a los procesos ñrevolucionariosò 

que anunciaban varios países de la región. A partir de la década de los 70, otros actores 

institucionales se sumaron al proceso de estructuración de las ONG: iglesias, universidades, 

sociedad civil, organizaciones sociales y partidos políticos (Cáceres, 2014). El 

establecimiento de estas relaciones priorizó la confianza sobre las exigencias de planificación 

y gestión de los proyectos dando flexibilidad a la intervención de las ONG, altamente 

 
3 Alliance for Progress. 
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comprometidas con las demandas y cambios en los contextos sociales y políticos de América 

Latina. 

La segunda mitad de los a¶os 80 se identific· como ñla d®cada perdidaò. Periodo de 

retrocesos económicos y sociales en toda América Latina, resultado de la medida de 

aplicación simultánea de programas de ajuste y de reformas estructurales que lejos de 

ñdispararò procesos de crecimiento en los pa²ses de la regi·n los desaceleraron, originando 

que las agendas de las ONG aplicaran atención directa en las emergencias de causas sociales.  

Bajo este contexto, las economías dirigidas por el gobierno fueron reemplazadas por 

economías dirigidas por el mercado y los países pasaron de gobiernos autoritarios a 

democráticos. En este sentido, las metas de las ONG se enfocaron mayormente en proveer 

servicios que los gobiernos retiraron y confirieron la responsabilidad al sector privado porque 

ellos eran ya sea incapaces o reacios a continuar con su rol en la provisión de servicios 

(Arellano-López y Petras, 1994; Bebbington y Thiele, 1993; Broadhead, 1987; Segarra 

,1997; Silliman, 1999).  

Por lo anterior, aunque las ONG siempre habían provisto servicios a quienes el 

mercado formal no alcanzaba, bajo las políticas econ·micas neoliberales se volvieron ñel 

canal preferido para la provisi·n de servicios en la sustituci·n deliberada del estadoò 

(Edwards y Hulme 1996, p. 2). Respondiendo a los cambios en los sistemas políticos, otras 

ONG definieron sus metas para fortalecer a la sociedad civil (Giddeon, 1998; Lewis, 2000; 

Pye, 1998). Durante este proceso las ONG sirvieron de vehículos para la democratización y 

como contrapeso a los gobiernos al abrir canales de comunicación y participación, 

proporcionando así un suelo de entrenamiento para activistas, y promoviendo el pluralismo 

político. 
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En la actualidad cada país enfrenta retos específicos en la búsqueda del desarrollo 

sostenible encaminado a poner fin a la pobreza en todas sus formas, reducir la desigualdad y 

luchar entre otros contra el cambio climático. En torno a estos retos, la ONU (2015) ha 

planteado 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) correspondientes a la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible. Alcanzar estos objetivos, al igual que los objetivos del milenio, 

requiere de esfuerzos combinados de los gobiernos, el sector privado y las ONG (ONU, 

2010). 

En este sentido, 2015 se ha marcado como el año de la acción mundial, se vislumbran 

acciones complementarias basadas en los ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) 

los cuales estaban comprometidos para finales de este año; a la fecha se han obtenido grandes 

progresos no suficientes para los desafíos actuales. Lo anterior ha puesto en marcha a los 

Estados miembros de las Naciones Unidas con una nueva agenda de compromisos globales 

y la adopción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como parte de los desafíos 

que debe concluir la meta de los ODM; orientando recursos y conocimientos técnicos hacia 

tres prioridades decisivas: las vías hacia el desarrollo sostenible, la gobernabilidad 

democrática y la creación de resiliencia frente a las crisis. 

Por lo anterior, la necesidad de satisfacer las demandas de la sociedad y el contribuir 

al desarrollo social, entre otros; hace inevitable enfatizar la implementación de estrategias 

basadas en su operación y resultados, que les permitan ofrecer un desempeño favorable y de 

sostenibilidad en el largo plazo. En este sentido, es importante identificar los factores 

determinantes de tipo organizacional que pueden ser significativos para favorecer el 

desarrollo y sustentabilidad de las ONG, en el largo plazo. Con la finalidad de contribuir a 

mejorar de manera sustantiva la calidad, durabilidad y servicio que prestan. 



Volumen 3, Número 2. Segundo Semestre 2021  

CIENCIAS SOCIALES REVISTA MULTIDISCIPLINARIA - ISSN 2683-6777    | 6 
 

Para responder al objetivo se realizó una revisión de la literatura científica de las ONG 

para América Latina, en temas de eficiencia, transparencia y organización. Como resultado 

se encontró que algunas de las herramientas organizaciones de las empresas privadas como 

son la: dirección, organización, comunicación, capacitación del capital humano, control y 

evaluación, se han utilizado con éxito en el desempeño de las ONG de AL. 

Marco teórico 

Aunque en un inicio no se sabía dónde situar a las ONG ïsector público o privadoï 

dada su naturaleza y las funciones que desempeñan, su aparición constituyó un período clave 

en el despliegue del concepto de ñsociedad civilò (Molina, 2015). Esto se debe en gran 

medida a que la sociedad civil organizada busca a través de ellas, salidas alternas y 

complementarias para un desarrollo pleno, es decir, en ellas los ciudadanos asumen roles y 

ocupan espacios que antes eran reservados solo para el gobierno (Aguilar, 2012). No sólo se 

caracterizan por su capacidad para dar respuesta a diversas necesidades de la población; 

también son señaladas por su aforo en innovación y establecimiento de relaciones sociales, 

al fomentar la participación y el dialogo entre la sociedad civil. 

Por su parte, la sociedad civil se considera el escenario natural en el que las ONG se 

desarrollan y dada la oportunidad que representan para que la comunidad exprese y ejecute 

acciones sobre problemáticas sociales, es primordial poner énfasis en el desempeño y los 

resultados de su gestión organizacional, como una herramienta estratégica y ventaja 

competitiva que le permita alcanzar con éxito sus objetivos. Cualquier intento por clasificar 

o agrupar a estas organizaciones difícilmente puede dar cuenta de una realidad tan variada y 

diversa como la que representan. En términos cuantitativos, el universo de las ONG se 

modifica continuamente (ONU, 2015). En los últimos años, se observa como el número, 
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naturaleza, variedad y heterogeneidad de las ONG ha ido creciendo y diversificándose en 

AL, lo mismo que su reconocimiento y apoyo que, en especial reciben de la sociedad. 

El término Organizaciones No Gubernamentales ñONGò o ñNGOò (por sus siglas en 

inglés Non Governmental Organizations), también llamadas Tercer Sector4 (TS), Sociedad 

Civil (SC) o Sector sin Fines de Lucro (SFL), se utiliza comúnmente para referirse a las 

asociaciones civiles sin fines de lucro, con personal remunerado y voluntario (Londoñez, 

2007). 

No existe un concepto globalmente aceptado, sin embargo, las entidades 

internacionales han aportado su conceptualización más significativa: la Organización de las 

Naciones Unidas (2007) las define como ñcualquier grupo de ciudadanos voluntarios sin 

ánimo de lucro que surge en el ámbito local, nacional o internacional, de naturaleza altruista 

y dirigida por personas con un inter®s com¼nò. El Banco Mundial es m§s espec²fico al 

definirlas como: ñorganizaciones privadas que se dedican a aliviar sufrimientos, promover 

los intereses de los pobres, proteger el medio ambiente, proveer servicios sociales 

fundamentales o fomentar el desarrollo comunitarioò (World Bank, 2005). 

En igual sentido, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE) las define como ñorganizaciones fundadas y gobernadas por un grupo de ciudadanos 

de carácter privado con un declarado propósito filantrópico, y sostenida por contribuciones 

individuales privadasò. Las ONG se definen a partir de un objetivo ïo variosï una misión y 

visión, y como tal enfocan sus esfuerzos en el logro de los resultados deseados, 

convirtiéndose en actores importantes del contexto global, político y socioeconómico de una 

región o país (Teegen y Vachani, 2004). Son consideradas ''Entes activos que participan en 

 
4 Siendo el Primero el gobierno y el Segundo el sector productivo. 
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el proceso de construcción y estructura de políticas públicas'' (Muñoz, 2015), con una fuerza 

institucional importante y un jugador crítico que promueve actividades de sostenibilidad a 

trav®s de diversos mediosò (Lin, 2010). 

Para objeto de estudio, se catalogan las ONG en tres grandes tipos: internas, 

internacionales y globales, en función de la forma en que operan. Son internas aquellas que 

corresponden al territorio o región particular en el cual trabajan (Estado, Nación) y se dan en 

respuesta a la pérdida de protagonismo del gobierno, en la prestación de servicios críticos 

(sociales, ambientales, asistenciales o culturales) a la comunidad. Las ONG internacionales 

son aquellas organizaciones que trabajan de manera intermitente temas como salud, 

agricultura, socorro de emergencias, medio ambiente, educación, desarrollo comunitario, o 

una combinación de éstos en varios territorios ïEstado, Nación, Paísï. Las ONG globales, a 

diferencia de las anteriores son mundiales y están involucradas en temas de asistencia global 

que competen y afectan a todos los países por igual. 

Transparencia y rendición de cuentas 

 

Las ONG se han vuelto tema importante para los gobiernos de América Latina, y 

también para sus patrocinadores y ciudadanos (Brinkerhoff, 2002). Son escasos los estudios 

que analizan la influencia de la transparencia en la eficiencia de las ONG (Figueiredo y Lapa, 

2010). Estudios previos se centran, principalmente, en países desarrollados (Dorado, 2010). 

Sin embargo, en los últimos años, las ONG de países en desarrollo están haciendo un esfuerzo 

por mejorar la transparencia del sector, a través de la elaboración de mecanismos de rendición 

de cuentas en forma voluntaria. 

Países como Colombia, Brasil, Argentina, Uruguay, Chile, Ecuador, Perú y México 

(Oxhorn, 2006) han iniciado la carrera, fortaleciendo las capacidades de sus ONG e 

incrementando su legitimidad mediante el diseño y puesta en marcha de un sistema de 
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registro y acreditación del sector que garantice la idoneidad y competencias, contando con el 

respaldo y reconocimiento del Gobierno Nacional y la Comunidad Internacional.  

A través de una iniciativa regional de la Sociedad Civil, han unido fuerzas para 

promover la transparencia y rendición de cuentas, instaurando practicas sistemáticas de 

autorregulación, a través del aprendizaje mutuo, de la transferencia de conocimiento y la 

adopción de estándares comunes.  

Esta iniciativa, integrada por 25 organizaciones de ocho países de América Latina y 

el Caribe, hace que trabajen unidas en la Iniciativa Regional de la Sociedad Civil ïRendir 

Cuentasï bajo dos preceptos: i) Identificación, análisis, sistematización y difusión de buenas 

prácticas de las organizaciones de la sociedad civil en transparencia y rendición de cuentas, 

a partir del trabajo de recopilación orientado a conocer, comunicar, socializar y visibilizar 

información, conocimientos, experiencias y aprendizajes en torno al tema; y ii) Promoción 

de prácticas de autorregulación de las ONG, a través de la adopción de estándares comunes 

de transparencia que se insertan en la cultura organizacional.  

El trabajo a través de redes de cooperación asegura, por una parte, el reconocimiento 

en el desarrollo social e identifica fortalezas y debilidades del sector, además de conseguir 

su legitimidad al mejorar la prestación de sus servicios (Appe, 2015). 

Desde el punto de vista de las ONG, el tema de la transparencia y la redición de 

cuentas cobra relevancia, desde las dinámicas internas del sector, hasta las normativas 

p¼blicas que las regulan. Es importante no confundir el ñcumplir las obligaciones legalesò 

con las prácticas de transparencia. Puede hacerse perfectamente lo primero sin lo segundo 

(Oxhorn, 2006). De acuerdo con los estudios comparativos realizados en la región por estas 

ONG, se sabe que los marcos constitucionales son garantía de sus derechos y libertades de 

pensamiento, expresión y asociación, lo que es un valor que debe preservarse. Sin embargo, 
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esos marcos constitucionales son claramente insuficientes desde una perspectiva de 

fortalecimiento de la sociedad civil, en virtud de que las legislaciones difieren mucho de país 

a país. 

Por otra parte, la transparencia es considerada como un mecanismo anticorrupción y 

una herramienta fundamental para el mejoramiento en la gestión de estas organizaciones, 

(Gálvez, Caba y Lopez, 2014).  Una mayor transparencia fortalece la legitimidad de las ONG, 

Vaccaro y Madsen (2009) señalaron que las organizaciones no gubernamentales deben ser 

conscientes de la importancia de las políticas de transparencia para garantizar un acceso a la 

información organizacional adecuada.  

Asimismo, Vaccaro y Madsen (2009) argumentan que hay dos tipos de transparencia: 

estática y dinámica. La primera y más usada, se relacionada con la difusión unidireccional 

de información entre las organizaciones y su grupo de interés. La transparencia dinámica 

cuenta además con la comunicación entre las partes interesadas. En general, en países de 

América Latina no existe ninguna legislación obligatoria que mencione la necesidad de una 

mayor transparencia en las ONG, como ocurre en otras empresas del sector privado. Bajo 

este contexto, un estudio de la CEPAL (2018) determinó que la característica común 

encontrada en países de América Latina y el Caribe (ALC), en años recientes, ha sido la 

creciente desconexión entre la ciudadanía y las instituciones públicas derivado de un cambio 

global cada vez más complejo. 

De acuerdo con el estudio, la exigencia de la sociedad civil por mayor transparencia 

e integridad, por mejor calidad de servicios públicos como educación y salud, por mayor 

apertura y transparencia tanto de organizaciones gubernamentales como de las ONG revela 

que no están siendo atendidos de forma efectiva. En consecuencia, la confianza hacia las 

instituciones tanto públicas, como de la sociedad civil organizada se deterioran, debilitando 
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con esto las bases del contrato social. Por lo anterior, resulta interesante conocer las 

características comunes encontradas en los siguientes países, elegidos aleatoriamente: 

Tabla 1 

Características comunes sobre transparencia en países ALC 

País Características  

 

Colombia 

Å En 2017, lanzó el primer Bono de Impacto Social (BIS) en América Latina. Este 

nuevo mecanismo bajo un enfoque ñpago por resultadosò. 

Å Se cuenta con leyes y/o decretos. 

Å Existe normativa de Ley Anticorrupción (2011), encabezada por las ONG. 

Å En la ¼ltima d®cada, ha trabajado en una agenda de ñgobierno integralò dirigida a 
fortalecer la integridad y la transparencia en el país. 

 

Brasil 
Å En 2016, crea una cultura de transparencia pública. Con una política de datos 

abiertos. 

Å Los ciudadanos ejercen directamente la soberanía, derecho consagrado en el Art. 1 de 

la denominada Constitución ciudadana de 1988. 

Å Cuenta una Ley Orgánica de Asistencia Social, (LOAS) (1993).  

 

 

Argentina 

Å Las OSC se clasifican en asociaciones y fundaciones. Para las primeras, rige el 

Código Civil, las segundas tienen normatividad propia. Falta de legislación sobre 

asociaciones civiles. 

Å Hay acceso a fondos públicos para OSC, pero se requieren gestiones administrativas 

muy engorrosas. 

Å No hay presión legal alguna para la rendición de cuentas. Llamando a está practica 

como ñtrabajo en negroò. 

 

 

Uruguay 

Å Existe garantía constitucional para el derecho de asociación. Bajo la ley vigente 

aprobada en marzo de 1985. 

Å En 2008, aprueba Ley que establece el marco regulatorio claro y garantista para las 

OSC. 

Å Se evidencia apoyos económicos concretos para algunos tipos de organizaciones y para 

algunos temas específicos. 

Å No hay exigencias formales hacia las OSC para que sean transparentes o rindan 

cuentas. 

 

Chile 

Å Están reguladas en el Código Civil (2004). 

Å El país dispone de leyes con estándares internacionales, pero las dificultades se 

presentan en su aplicación.  

 

 

Ecuador 

Å Las OSC se encuentran reguladas en el Código Civil. 

Å La Constituci·n Pol²tica establece la ñfunci·n de transparencia y control socialò 
delegando en varios organismos esa labor. 

Å Estableci· para la operaci·n de las OSC el ñRegistro Đnicoò, RUOSC. 

Å Conforman un ñColectivo de OSCò para: a) incidencia en marco regulatorio, b) 
promoción de la Trasparencia y Rendición de Cuentas, c) fortalecimiento colectivo de 

las OSC. 

 

 

Perú 

Å Desde 1955 se expide el reglamento del Consejo de Súper vigilancia de fundaciones. 

Existe garantía constitucional, reglamentada en el Código Civil. 

Å En 2006: se establecen infracciones y sanciones por no presentar información o por 

brindar información falsa.  
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Å El Estado ha creado la obligación de una declaración anual de información detallada 

sobre los recursos y actividades de las organizaciones.  

Å Como parte de las atribuciones la Agencia Peruana de Cooperación Internacional, 

APCI, cada año se lleva a cabo un Plan Anual de Fiscalización que abarca a las ONG, 

así como las Instituciones Privadas sin fines de Lucro Receptoras de Donaciones de 

Carácter Asistencial o Educacional provenientes del Exterior. 

 

 

México 

Å A partir de 2004, cuenta con la ñLey Federal de Fomento a las Actividades Realizadas 

por Organizaciones de la Sociedad Civilò (LFAOSC). 

Å Están reconocidas en el Código Civil Federal y su estatus legal es variable. 

Å Cuenta con un Registro Federal para ser donatarias autorizadas. 

Å Dispone de leyes con estándares internacionales, pero las dificultades se presentan en 

su aplicación. 
Fuente: Elaboración propia, a partir de los estudios de la ONU, 2015 y CEPAL 2018. 

 

La evolución de las ONG en los últimos años ha cambiado las investigaciones hacia 

una tendencia sobre organización y gestión, como si fueran unidades económicas privadas. 

La razón es que las ONG han aumentado sus áreas de impacto en todo el mundo, logrando 

un papel importante en el desarrollo económico y social de la comunidad, (Besler & Sezerel, 

2011). Según los autores, las ONG pueden definirse dentro de la dimensión económica como 

empresas formales. Para Miranda y Sepúlveda (2004), las ONG son empresas que se ven 

afectadas por todas las variables del entorno que afectan a empresas públicas y privadas. Por 

su parte, Fernández (2004) manifiesta que éstas no sólo se rigen por la normatividad propia 

del mundo empresarial privado, sino que las acciones que emprenden se realizan desde la 

lógica privada. 

Fernández (2004) continúa manifestando que las ONG utilizan herramientas 

empresariales con el fin de garantizar la transparencia en propósitos y estrategias de trabajo 

tales como: 

¶ Encomienda de ética, balance social, mecanismos de certificación y evaluación, así 

como de seguimiento del proyecto. 
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¶ Técnicas de autocontrol y vigilancia de la calidad. Con el fin de sopesar la 

congruencia entre los propósitos y acciones. Las ONG tienen en cuenta que no por el 

hecho de ser acciones solidarias están exentas de exigencias de calidad y pertinencia. 

¶ Elaboración de Información financiera, con el fin de rendir cuentas y presentar 

información clara sobre la manera como se han invertido los recursos. 

Las ONG se consideran importantes agentes sociales para la mejora de la democracia 

(Treviño, 2004), así como por su papel en la lucha contra la pobreza y la marginación social 

(Smith, 2000). Sin embargo, incidentes de corrupción en América Latina, tales como la 

apropiación indebida de fondos y la sospechosa relación con partidos políticos, han motivado 

a una desconfianza general hacia el cumplimiento de sus objetivos sociales y en el resultado 

de sus actividades (Vázquez, 2011). Dentro de las organizaciones es esencial eliminar la 

asimetría de la información para evitar que los intereses individuales, sean de administradores 

o voluntarios, se sobrepongan a los intereses de la organización (Halter, 2009). 

Sostenibilidad de las ONG en América Latina  

 

La literatura menciona la capacidad como herramienta utilizada en la transformación 

de recursos materiales y no materiales de las ONG (Besler, 2004). En este sentido, las 

capacidades que cada una de ellas tiene dentro y fuera de su área de acción, determinan la 

calidad de su servicio y representan en muchos casos el enfoque de los voluntarios. 

Asociando su calidad a la característica de sostenibilidad del servicio que ofrecen. 

Toda ONG debe tomar en cuenta su capacidad innovadora, así como su capacidad para 

recaudar fondos y recursos humanos específicos, factor principal de éxito de cualquier 

organización (Besler & Sezerel, 2011). La competencia básica de una ONG es su capacidad 

de establecer y gestionar relaciones que requiere para operar en diferentes áreas, y para 
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proporcionar un servicio de calidad que fácilmente le proporcione una ventaja en la calidad 

del servicio que proporciona. Esta capacidad se basa en recursos humanos especializados y 

en diversas disciplinas derivados del personal voluntario. 

Tal capacidad o talento representan para la ONG un portafolio de oportunidades entre 

los participantes: niños, adultos, amas de casa, abogados, empresarios, profesores, etc.; 

diferentes edades, sexo, grupo de profesionales, etc. En consecuencia, las ONG se benefician 

del capital humano de los participantes (socios) creando valores abstractos y concretos 

obtenidos a través de recursos no materiales (Bresler & Sezerel, 2011). Cuando se evalúa una 

ONG dentro de una jerarquía de competencias básicas, su recurso más importante es el 

recurso humano y su capacidad para trabajar en diferentes áreas, proporcionando la calidad 

del servicio, mientras que su núcleo de competencia puede ser conceptualizado como la 

capacidad de "establecer y gestionar las relaciones" con la contribución acumulativa de estos 

componentes. 

Existen tres tipos fundamentales de capacidades: política, administrativa y técnica. 

Estas capacidades son necesarias para cualquier organización o grupo de organizaciones que 

trabajan sobre el mismo tema. Las capacidades tienen un actor (sea un individuo u 

organización) que afecta su entorno. La capacidad política examina las relaciones fuera de la 

organización y refleja la capacidad del actor para interactuar deliberadamente con otros al 

manejar relaciones externas; también refleja el nivel de comprensión de los procesos de 

comunicación, toma de decisiones y equipo de trabajo. La capacidad técnica, refleja la 

capacidad de la información de un individuo u organización para hacer el trabajo de su 

misión, básicamente se refiere a la capacidad del actor para comprender y cumplir su misión. 
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La capacidad administrativa aborda la gestión interna de habilidades necesarias para 

generar información financiera, planificación estratégica, liderazgo, etc., para funcionar 

como individuo u organización. 

Los amplios intereses y objetivos de las ONG, junto a los intereses heterogéneos de 

las organizaciones públicas y privadas, hacen imposible hacer generalizaciones sobre su 

impacto en el fortalecimiento de sus vínculos ïsociedad civil, organizaciones públicas y 

privadas, gobiernoï. Teniendo en cuenta lo anterior el notable crecimiento en número de las 

ONG en todo el mundo (Cáceres, 2014) contribuye a la producción y distribución de gran 

cantidad de información sobre movimientos sociales y sociedad civil, en referencia al alza 

del activismo profesional que plantea la posibilidad de ampliar sus fuentes de apoyo, 

arrojando luz sobre las causas y características de la profesionalización del activismo social 

(Florini, 2001). La probabilidad de aumento en la cobertura de sus acciones puede lograr el 

reconocimiento entre los miembros, donantes y otros actores clave. 

Cualquier forma de asociación civil que aumenta su visibilidad y participación, a 

través de procesos abiertos, tiene posibilidad de influir en la opinión pública y en cuestiones 

de política gubernamental (Nolan, 2007). La táctica empleada en la definición de problemas 

sociales, es decir, su propio desarrollo y crecimiento en un entorno competitivo de recursos 

(Bob, 2006), define cómo las ONG trabajan, por ejemplo, en las crisis humanitarias, desastres 

naturales, hambrunas y otras situaciones críticas aprovechando "la cobertura de crisis" 

(Carstensen y Hoyen, 2003). 

Conclusión 

Los principales retos de las ONG en la próxima década serán planificar eficazmente los 

programas de desarrollo, combinando el apoyo y el trabajo de la región. Teniendo en cuenta 

generar más fuentes de ingreso para su seguridad financiera a largo plazo y su independencia. 
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En el corto plazo tendrán que seguir dependiendo significativamente de los subsidios del 

gobierno, su fuente más predecible y estable de apoyo, al mismo tiempo tendrá que tomar 

precauciones para salvaguardar su integridad y libertad de elección frente a las limitaciones 

y restricciones de los gobiernos. La creatividad e innovación de las ONG, como estrategia de 

gestión de calidad, exige constancia; y no basta con generar ideas, hay que tener los medios 

para ponerlas en práctica y convertirlas en realidad. 

La mayoría de las ONG en América Latina no cuentan con políticas y estrategias 

formalizadas por escrito que sirvan de guía y apoyo a la organización; el sector de las ONG 

esta consiente en ese sentido. Es verdad que existen muchas diferencias entre las 

organizaciones y en parte se justifica por el tamaño de la ONG, ya que las entidades que 

cuentan con mayores recursos son, en general, las que han desarrollado en mayor medida 

sistemas y políticas de gestión. El querer ignorar que las ONG pueden contribuir de manera 

significativa al desarrollo sostenible de una región es tanto como asegurar que solo la 

iniciativa privada puede elevar la economía de un país. 

Así también, el capital social es un requisito decisivo para impulsar iniciativas de la 

sociedad. Su principal aportación, lo define como un recurso en movimiento que facilita el 

acceso de otros recursos tangibles (materiales) e intangibles (conocimiento). Diversos 

autores señalan que el capital social se enlaza con los nuevos enfoques de la pobreza, en los 

que se destacan el carácter multidimensional de sus causas y la heterogeneidad de sus 

manifestaciones, resaltando el análisis de sus aspectos subjetivos y culturales. Se observa que 

existen casos de organizaciones que ven la importancia de la función del capital social y, 

aunque no siempre estén formalizadas, cuentan con políticas y acciones muy centradas en el 

desarrollo de las personas. 
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El cumplimiento de la misión ïbeneficios a final de añoï5 es el principal indicador 

de éxito de una ONG, aun y cuando hay que contextualizarla con otras variables, es necesaria 

para saber si el año ha sido bueno y si se trabaja en la dirección correcta. La importancia de 

la misión no se puede subestimar ïes el punto de origenï, tiene tanto valor que el personal 

voluntario no remunerado lo capta como un salario (remuneración emocional). El papel que 

esta remuneración tiene en la sociedad es fundamental para el crecimiento de más y mejores 

programas de ayuda, creados desde la sociedad civil hacia los grupos más vulnerables. 

La rentabilidad es otro un indicador para las ONG, y tiene importancia, pero no es el 

criterio determinante de estas organizaciones. La utilidad de este indicador se mide a través 

de los resultados de sus actividades, las cuales deben ser rentables a lo largo del tiempo. En 

este sentido, se asume importante para su éxito cohesionar a todos sus miembros alrededor 

de un conjunto de valores compartidos proporcionándoles un sentido de misión a lo que 

hacen (core values and a sense of purpose beyond just making money) (Collins & Porras, 

2002). Por lo anterior, las ONG en América Latina se encuentran en el camino correcto al 

incluir, dentro de sus procesos de gestión, los criterios indispensables del management. 

Otro indicador de importancia en la gestión de las ONG es su modelo de 

financiamiento. En el caso de una empresa lucrativa, ésta tiene como única fuente de recursos 

los ingresos procedentes de la venta de sus bienes y servicios. Sin embargo, en el caso de las 

ONG suelen tener un portafolio de ingresos muy variado: apoyos gubernamentales (a través 

de programas sociales), rendimientos del fondo patrimonial y donativos (procedentes de 

particulares, o empresas). Esta heterogeneidad en las fuentes de ingresos hace que la gestión 

del modelo de financiamiento sea mucho más difícil de administrar, al tener que desarrollar 

 
5 Peter F. Drucker, (1989). ñWhat business can learn from nonprofitò. 
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capacidades y estrategias diferentes para gestionar cada una de esas fuentes y, además, 

aprender a combinarlas de la mejor manera para que no terminen afectando a la misión de la 

organización. 

Hoy en día, se camina con paso firme a la sociedad del conocimiento, donde lo que 

predomina es el talento de las personas, y en esta encrucijada saber captarlos y motivarlos se 

ha convertido en un aspecto crítico para todas las organizaciones, no siendo excepción las 

ONG. Actualmente se trabaja en la generación de un compromiso efectivo de la sociedad en 

relación directa con los problemas de su comunidad. Para América Latina, ha sido difícil 

encaminar todas sus cuestiones sociales a unos cuantos ejemplos, debido a las diferencias y 

contrastes de cada uno de los países que la conforman. 
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Resumen: El objetivo de este artículo es describir la adecuación a la estrategia metodológica 

cualitativa de corte etnográfico, de una investigación con temática de género que tuvo como zona de 

estudio una colonia ubicada en la periferia de la ciudad de Mexicali, Baja California. La investigación 

fue atravesada por la pandemia COVID-19; por tanto, se realizó una adecuación a la estrategia 

metodológica original. Se recurrió a la netnografía como justificación metodológica, así como a las 

Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC´s) para continuar recogiendo datos y que 

la investigación siguiera su curso. El principal reto fue modificar y justificar epistemológicamente las 

categorías de análisis para aplicarlas a través de diferentes técnicas adecuadas al contexto; en ese 

sentido, se lograron realizar entrevistas con la herramienta digital WhatsApp y llamadas telefónicas a 

través de aparato celular. Esta adecuación a la estrategia metodológica permitió la integración de 

categorías de análisis en un panorama de pandemia salvaguardando la integridad de las informantes 

clave y permitiendo que la investigación siguiera su curso. 

 

Palabras clave: Adecuación Metodológica, Netnografía, Empoderamiento, Comunidad Virtual, 

WhatsApp. 

 

Abstract: The objective of this article is to describe the adaptation to the qualitative methodological 

strategy of an ethnographic nature, of an investigation with a gender theme that had as a study area a 

colony located on the periphery of the city of Mexicali, Baja California. The research was traversed 

by the COVID-19 pandemic; therefore, an adaptation to the original methodological strategy was 

carried out. Netnography was used as a methodological justification, as well as Information and 

Communication Technologies (ICTs) to continue collecting data and for the research to continue its 

course. The main challenge was to modify and epistemologically justify the categories of analysis to 

apply them through different techniques appropriate to the context; in this sense, interviews were 

carried out with the WhatsApp digital tool and telephone calls through a cellular device. This 

adaptation to the methodological strategy allowed the integration of analysis categories in a pandemic 

panorama, safeguarding the integrity of the key informants and allowing the research to continue its 

course. 

 

Keywords: Methodological Adequacy, Netnography, Empowerment, Virtual Community, WhatsApp. 
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Introducción 

l presente artículo forma parte de la investigación doctoral Procesos de 

empoderamiento de las mujeres de El Colorado Uno en Mexicali, Baja California, 

cuyo objetivo general es dimensionar el proceso de empoderamiento de las mujeres de El 

Colorado Uno en el ejercicio de sus intereses estratégicos y prácticos para lograr la igualdad 

entre los géneros y el desarrollo sostenible; para ello, se diseñó una metodología cualitativa 

que implicaba investigación de campo con carga etnográfica sustancial para obtener datos, 

narraciones, pláticas, observación, fotografías para la comprensión e interpretación de los 

procesos de empoderamiento de las mujeres de El Colorado Uno. 

El objetivo de este artículo es describir la adecuación a la estrategia metodológica 

cualitativa, que se derivó por la contingencia de salud COVID-19 dando inicio en México en 

marzo de 2020. La adecuación a la metodología planteada originalmente, era necesaria para 

continuar investigando mediante otras técnicas de estudio ligadas a la etnografía. De esta 

forma, se continuaría con la aplicación de la metodología desde las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC´s) para obtener los hallazgos empíricos que la 

investigación doctoral requería en el contexto de la pandemia COVID-19. 

Este documento, también expone algunas reflexiones de las situaciones que surgieron 

al aplicar una metodología desde las TIC´s en una comunidad que no tiene los elementos 

básicos como energía eléctrica. La intención no es ajustar la metodología a los intereses de 

la investigación en sí, sino considerar las características muy particulares del espacio de 

interés para proponer estrategias que permitan capturar los significantes y significados de un 

tema como el empoderamiento de las mujeres. 

Las medidas de aislamiento por la pandemia del COVID-19 cambió repentinamente 

todas las dinámicas de la vida diaria de las personas, familias, grupos sociales, escuelas, 

E 
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trabajo, empresas, gobierno, proyectos de vida, y hasta la investigación académica. 

Asimismo, las investigaciones cualitativas donde el trabajo de campo y la interacción cara a 

cara con los actores son fuentes de información importantes, se están adaptando a las 

necesidades de distanciamiento físico y trabajo. En consecuencia, ha sido necesario recurrir 

a otras técnicas para obtener la información de campo; en palabras de Hernán-García, Lineros 

González y Ruiz-Azarola (2020) que dentro de ñesta emergencia mundial por la pandemia 

de COVID-19 necesitamos matizar o reorientar estas miradas metodológicas sobre los 

comportamientos sociales que arrojen luz sobre la congruencia o la incongruencia entre las 

representaciones o discursos y las pr§cticas sociales concretasò (p. 1). 

Las técnicas que se utilizan normalmente en el trabajo de campo para el estudio 

etnográfico, se adecuaron hacia la netnografía como alternativa para investigar en tiempos 

inusuales de distanciamiento social, y el uso de las herramientas que ofrece el internet se hace 

clave para llevar a cabo de forma virtual la observación, las interacciones textuales y de 

videos, incluyendo la revisión documental (Hernán-García et al, 2020).  

En ese sentido, se realizó una adecuación a la estrategia metodológica con base en la 

netnografía, que permite el uso de las redes virtuales para continuar con la recogida de datos; 

sin embargo, el cambio en la estrategia metodológica puso al descubierto la brecha digital en 

El Colorado Uno, en términos de acceso a los aparatos, a la conectividad debido a la falta de 

la energía eléctrica, si bien algunas familias tienen acceso a luz eléctrica mediante paneles 

solares, su uso no es generalizado; al respecto, Hidalgo (2020) se¶ala ñen M®xico ya existían 

grandes brechas de género, edad, y de acceso al consumo y apropiación de tecnología, que 

se volvieron más anchas, profundas y radicales con esta enfermedadò (p. 1). Sin embargo, a 

pesar de la abismal brecha tecnológica hay ejemplos de cómo la población, en particular las 
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mujeres, de un espacio geográfico precarizado han resuelto para continuar con actividades 

que antes de la pandemia COVID-19 realizaban con normalidad. 

Este documento se divide en los siguientes apartados: a) Objetivo de la investigación, 

describe la ubicación y las características de la zona de estudio, el trabajo de campo realizado, 

y los elementos centrales de la investigación; b) Metodología cualitativa de la investigación, 

se justifica la metodología original de enfoque etnográfico con las estrategias y técnicas de 

investigación; c) Adecuación metodológica en el contexto del COVID-19, explica cómo se 

realizó la adecuación a la estrategia metodológica, y la justificación de utilizar la netnografía 

como método para recabar información en comunidades virtuales; d) Resultados de la 

adecuación metodológica en la comunidad virtual WhatsApp, expresa los hallazgos 

encontrados con la aplicación de la netnografía con la herramienta de WhatsApp; y e) 

Conclusiones, manifiesta las dificultades experimentadas al momento de adecuar la 

metodología original, los retos que se resolvieron en la redacción de las preguntas para la 

entrevista por WhatsApp, los contratiempos durante las entrevistas con las informantes, y 

cómo sirvió la adecuación metodológica en tiempos del COVID-19. 

Objetivo de la investigación 

La zona de estudio es la colonia el Colorado Uno, ubicada en la periferia de la ciudad de 

Mexicali, Baja California. Esta comunidad se encuentra social y geográficamente aislada, tiene una 

infraestructura baja y escasa; no cuenta con los servicios públicos de agua potable, luz eléctrica y 

alcantarillado; las viviendas son precarias; las calles son de terracería sin banquetas peatonales; la 

vialidad es de baja calidad, insegura y sin señalamientos. En la figura 1 se muestra la ubicación de El 

Colorado Uno señalado con un círculo. 
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Figura 1 

Colonia El Colorado Uno, Mexicali, México 

 

Fuente: Google Maps (2021). 

La principal actividad en El Colorado Uno es la producción artesanal de ladrillos, para ello 

utilizan herramientas arcaicas e insumos como agua insalubre, tierra y estiércol; esto provoca 

infecciones en la piel y problemas con las articulaciones y huesos para quienes lo trabajan. Además, 

el humo de los hornos ladrilleros, que están al aire libre, produce contaminación ambiental afectando 

las vías respiratorias. En la fabricación de ladrillos trabajan mujeres, niñas y niños, y. por si fuera 

poco, existe el trabajo impago, y la doble o triple jornada de trabajo. Existe baja escolaridad de los 

habitantes de la colonia y dificultades para acceder a ella. La comunidad tiene una escuela con tres 

salones para los niveles de preescolar, primaria y secundaria. 

Estas condiciones de la colonia El Colorado Uno y de sus habitantes, fueron identificadas 

mediante diferentes visitas de exploración a la zona, también en pláticas informales con varias 

mujeres de la comunidad que fueron compartiendo información sobre la colonia. Acciones 

importantes como su participación en asuntos colectivos, y sobre algunos datos de su historia 
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personal, fueron algunos primeros hallazgos que se pudieron identificar gracias al trabajo de campo 

presencial que se pudo realizar antes de la pandemia COVID-19.  

La importancia del trabajo de campo presencial para una investigación de corte cualitativo 

como la que se estaba desarrollando, permitió, en su momento, identificar la problemática en la zona 

considerando los siguientes ejes temáticos: infraestructura, tenencia de la tierra, gobierno, sociedad 

civil, Organizaciones No Gubernamentales (ONGS), instituciones educativas, deuda económica, 

salud y agua, grupos religiosos y educación. Estos ejes sirvieron para distinguir las siguientes 

categorías de análisis: carencias, necesidades, condiciones de salud, roles de las mujeres, de las niñas 

y niños, procesos de empoderamiento, así como aspectos económicos, ambientales y otros aspectos 

sociales de esta colonia. 

Una vez con las categorías de análisis identificadas, el siguiente paso fue el diseño de los 

instrumentos para recabar información en campo para que nos permitiera contestar la pregunta de 

investigación ¿cómo es el proceso de empoderamiento de las mujeres en la colonia El Colorado Uno, 

en el ejercicio de sus intereses estratégicos y prácticos para lograr la igualdad entre los géneros y el 

desarrollo sostenible?  

El objetivo principal del proyecto de investigación implicó identificar logros y obstáculos en 

el proceso de empoderamiento de las mujeres en El Colorado Uno, en el marco de sus estrategias 

personales e intereses colectivos con el fin de alcanzar la igualdad entre los géneros y el desarrollo 

sostenible. Para ello, se indagó si los procesos de empoderamiento guardaban un equilibrio entre los 

intereses estratégicos y prácticos de estas mujeres, y se interpretaron significados y significantes que 

las mujeres de El Colorado Uno conciben para sí mismas y para las personas de su comunidad. 

La importancia de una investigación de corte cualitativo implica, para este caso, profundizar 

en los sentidos y significados y, por tanto, la metodología de corte etnográfico resultó la idónea para 

el proyecto de investigación. En el siguiente punto se describe la metodología cualitativa antes de la 

pandemia COVID-19. 
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Metodología cualitativa de la investigación 

De acuerdo con la naturaleza de la problemática y los fines de la investigación que implicaba 

captar las prácticas y los sentidos de los actores para poder analizar desde el cómo viven las mujeres 

en esa comunidad, cuáles son los procesos de empoderamiento de las mujeres en la colonia El 

Colorado Uno, hasta entender si se genera o no un proceso de igualdad entre los géneros y el 

desarrollo sostenible en su colonia, se decidió la estrategia de corte cualitativo-descriptiva y se 

eligieron diferentes técnicas e instrumentos metodológicos. 

Una de las técnicas fue la observación participante ya que, iba a permitir interactuar de forma 

directa con el grupo social dentro de la colonia El Colorado Uno. Taylor y Bogdan (1987) consideran 

que la observación participante es el elemento principal de la metodología cualitativa, por la 

interacción directa entre la investigadora y los informantes para acopiar la informaci·n ñde modo 

sistem§tico y no intrusivo (p. 31)ò. Ameigeiras (2006) estima a la observaci·n participante como ñel 

eje vertebrador del trabajo en campo a partir del cual se lleva a cabo la construcción del proceso 

etnogr§fico (p. 124)ò. De esta forma, la observación participante era fundamental como estrategia en 

los objetivos de la investigación, ya que permitiría describir los roles y condiciones de trabajo de las 

mujeres, para descubrir el sentido que implican para ellas esos roles y esas condiciones de trabajo. 

Entonces, el paradigma que iba a favorecer el estudio era la etnografía porque permitiría la 

observación minuciosa de las prácticas y sentidos del papel de las mujeres; además la etnografía 

aconsejaba la inmersión en el campo, ir al entorno de las personas de estudio, sugería también la 

entrevista a profundidad para excavar desde lo más profundo, desde el interior de las mujeres, las 

intersubjetividades de ellas en torno a su proceso de empoderamiento y al elemento de la 

sustentabilidad dentro su comunidad. Angrosino (2012) suma otras particularidades a la etnografía: 

es personalizado, debido a que ocurre una relación directa entre la investigadora y los actores clave a 

través de la observación y la participación del etnógrafo; y es multifactorial, porque se tiene la 

posibilidad de recurrir a una o más técnicas en la recogida de la información. 
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La estrategia metodológica se elaboró con base en los elementos centrales de la investigación: 

las preguntas, los objetivos, la hipótesis y el objeto de estudio. Dichos elementos iban a permitir 

obtener la información de este estudio, fundamentalmente en tres categorías de análisis: proceso de 

empoderamiento; mujer y planeación sostenible; y necesidades prácticas y estratégicas de género. 

Estas categorías, referidas en la tabla 1, se dividieron en subcategorías dirigidas a buscar los 

componentes de los objetivos relacionados con la hipótesis; en cada subcategoría se señaló la 

estrategia y los instrumentos que se utilizarían para cumplir con los objetivos que se plantearon para 

cada una de ellas. 

Tabla 1 

Estrategia metodológica cualitativa 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Para recabar la información se propuso la estrategia de observación participante y la 

entrevista, con el apoyo de instrumentos como la guía de observación, el diario de campo, la guía de 

entrevista y la historia de vida. En esta tesitura, antes de la pandemia COVID-19 se logró realizar una 

entrevista a profundidad cara a cara; sin embargo, las condiciones para recoger la información 

cambiaron drásticamente por la contingencia de salud; por esta razón, se tuvo que adecuar la 

metodología para continuar con el estudio. 

Adecuación metodológica en el contexto del COVID-19 

Derivado de la contingencia por el COVID-19, se activó en diferentes universidades el Plan 

de Continuidad Académica que consiste en llevar a cabo las clases en línea y suspensión de 

actividades en las instalaciones universitarias. Esto hizo necesario que el trabajo de investigación 

científica, se ajustara y recurriera a las opciones que ofrecen las TIC para los casos que requieren 

recoger datos en campo. Tal fue el caso de esta investigación cualitativa en la que ya se había llevado 

a cabo observación participante, se habían identificado informantes clave y se había concretado un 

rapport sólido y confiable para preparar las entrevistas a profundidad. 

Ante las circunstancias provocadas por la pandemia del COVID-19 y, buscando continuar 

con el proyecto de investigación, se tuvo la necesidad de adecuar la estrategia metodológica de corte 

cualitativo para continuar con la recolección de la información con herramientas tecnológicas de 

interacción virtual e instantánea. En este sentido, el internet proporciona una infinidad de 

oportunidades para las investigaciones que se realicen con las TIC´s. Barbón, Rodríguez, Astorga-

Galardy y Añorga (2016) sostienen que las TIC son medios de comunicación y formación, debido a 

que crean ámbitos de interacciones humanas y contextos pedagógicos permitiendo la creatividad, la 

difusión, la participación, la crítica y la sistematización de experiencias empíricas. 

Las interacciones que forman los grupos sociales en internet son una comunidad virtual, son 

grupos conformados por individuos que se relacionan a través de internet (Turpo, 2008; Méndez y 

Galvanovskis, 2011). Para Barbón et al. (2016) una comunidad virtual es considerada como una 

herramienta útil para la educación, dado que facilita y mejora la comunicación, comparte propósitos 
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y unifica a la comunidad; en una comunidad virtual en el ámbito social, las personas se relacionan y 

desenvuelven con otros convirtiéndose en un ámbito para socializar y entretenerse. 

El espacio virtual es un ambiente que genera comunidad debido a la capacidad que los 

individuos tienen de reproducir cultura en el entendido que, cultura implica símbolos, identidad, 

mensajes, saberes, lenguaje, etcétera; elementos que son característicos de una comunidad. De 

acuerdo con Boaventura (2018) las comunidades virtuales permiten conocer una variedad inmensa 

de modos de ser y de saber que son característicos de prácticas sociales particulares; estas 

comunidades también demuestran capacidades propias de representar sus mundos de vida abriendo 

la posibilidad de transformarse de acuerdo a sus fines. En ese sentido, estas comunidades representan 

distintos saberes en las que se pueden analizar semejanzas, coincidencias y diferencias.  

Boaventura (2018) las comunidades virtualidades epistemológicas parten del principio de 

comunidad, es decir, implican la participación, la solidaridad y el placer (ocio). Para ser considerada 

una comunidad virtual, el espacio debe permitir una participación constante no especializada, una 

tendencia hacia el estado de bienestar social y el ocio responde al proceso de industrialización del 

placer (espacios de interacción sociovirtual como las redes sociodigitales). En este sentido, 

epistemológicamente los espacios virtuales que se generan en aplicaciones gratuitas de internet como 

WhatsApp pueden ser interpretados como comunidades virtuales debido a que, se trata de un espacio 

que permite una participación no especializada, un espacio en donde cualquier ser humano puede 

participar. 

 En este caso, ya existía una comunidad virtual a través de WhatsApp en la comunidad en 

donde se evidenciaba la solidaridad orgánica debido a que la participación de las protagonistas era 

para el beneficio comunitario (se compartían tareas, encargos, información, etcétera). Ahora bien, en 

el sentido del ocio, el espacio virtual se convierte en un mecanismo debido a que se interactúa no sólo 

para el beneficio colectivo sino para ñpasar el tiempo libreò. El principio de comunidad desde la 

virtualidad epistemológica se genera en los grupos de WhatsApp que tienen las protagonistas en el 

espacio de la investigación. 
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En el caso de la investigación, la comunidad virtual está integrada por las mujeres que 

habitan, viven y trabajan en la Colonia El Colorado Uno y no por elección del estudio, sino porque 

ellas efectivamente viven ahí y tienen los medios tecnológicos para entablar una interacción virtual 

que sigue los objetos y campos virtuales ya que el uso de medios tecnológicos como un celular, 

implica en esencia atender el ocio y el tiempo libre. Es decir, el teléfono celular es una herramienta 

fundamental en el espacio de investigación debido a que es el único medio de comunicación y el 

único medio de distracción. Se trata de un bien orgánico con el que cuentan las protagonistas y no fue 

un requerimiento o solicitud que debían cubrir. 

En este sentido, se coincide con Gómez, Alvarado, Martínez y Díaz de León (2018) al 

mencionar que a nivel global las TIC han tenido un desarrollo vertiginoso de largo alcance en lo físico 

y económico, toda vez que han llegado a comunidades remotas lo que ha significado una evolución 

en ñla aplicación, la generación y la acumulación de conocimiento es un aspecto central para un mayor 

acceso a la informaci·nò (2018, p. 50). En ese contexto, se recuperan las siguientes dimensiones de 

análisis en relación con la apropiación de los elementos tecnológicos que permiten justificar el uso 

de un teléfono celular en un espacio tan precarizado como la Colonia El Colorado Uno: 

¶ Sociocultural: relativo a procesos relacionados con la utilización, socialización y 

significados de las tecnologías en distintos conjuntos sociales. 

¶ Subjetivo-individual: referente a las acciones que las personas tienen con las TIC como 

su tipo de utilización y cuán creativo es su uso. 

¶ Praxiológica: significa que las personas además de poder acceder a ellas han desarrollado 

habilidades digitales para su uso y tornándose sustanciales para sus labores diarias como 

parte de sus prácticas sociales. 

¶ Axiológica: concerniente a los valores entendidos que tienen los usos, la importancia del 

contexto en el que se inscriben las TIC´s (Gómez et al., 2018, pp. 51-52). 

Las dimensiones de análisis para identificar la posible brecha digital en la colonia El Colorado 

Uno tienen un valor importante para la adecuación metodológica, ya que en la dimensión 
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sociocultural de la colonia, el teléfono celular significa el único medio de socialización con los 

familiares o amigos que no están viviendo en la colonia; permite el envío de mensajes y hasta el 

contacto con las instituciones de gobierno y educativas, así como con las ONGS y la sociedad civil 

que tienen presencia en esta comunidad. 

Desde el punto de vista subjetivo-individual, el celular y las habilidades que se tienen para 

utilizarlo implica el contacto con diferentes mercados para comercializar el producto (ladrillo) así 

como el medio a través del cual se comparten tareas, metas, acuerdos, planes y transacciones entre la 

misma comunidad. Es decir, el teléfono antes y durante la pandemia se convirtió en un elemento 

subjetivo-individual a partir de la carga semántica que le dan los habitantes de esta comunidad a la 

tecnología, en específico al celular. Por tanto, esta dimensión de la brecha digital que se vincula 

directamente con la comunidad virtual se encuentra presente en la investigación y en la adecuación 

metodológica. 

Para la dimensión praxiológica, el intercambiar información sobre costos, transporte, 

necesidades básicas a través del teléfono celular utilizando la aplicación WhatsApp, nos confirma el 

tipo de habilidades que mujeres de El Colorado Uno fueron adquiriendo como otro proceso de 

empoderamiento ya que aprendieron y aprehendieron estas habilidades tecnológicas porque formarán 

parte sustancial en sus prácticas sociales; el enviar audios y no textos, videos y fotos, ubicación desde 

la aplicación, consultar al mismo tiempo dos aplicaciones desde el teléfono celular (WhatsApp y 

Facebook) significa cómo las herramientas tecnológicas son un medio necesario para su proceso de 

empoderamiento. Es decir, las habilidades que se fueron aprendiendo y aprehendiendo son muestra 

de otro proceso de empoderamiento que acorta la brecha digital y por tanto se comprueba que la 

comunidad virtual contiene la dimensión analítica praxiológica con la que se recomienda abordar la 

brecha digital. 

En la dimensión axiológica, implica el significado y el significante que tiene el teléfono 

celular como una extensión de ellas mismas, así como una necesidad inmediata que tiene que 

solventarse, el poder otorgar un teléfono celular a sus hijas implica, axiológicamente, el cuidado 
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permanente sobre los hijos e hijas de las mujeres de El Colorado Uno. En ese sentido, según González, 

Velázquez y Grijalva (2020) disponer de un teléfono celular significa mantener comunicación con 

los familiares, estar localizable y localizar a otras personas, sentirse con seguridad ante cualquier 

emergencia y guardar datos personales en el aparato móvil. 

En consecuencia, las TIC han abierto espacios en lugares de alta marginación y de 

precarización como El Colorado Uno y como muchos grupos, entre ellos los migrantes que utilizan 

como una herramienta sustancial el teléfono móvil desde el inicio de su viaje hasta el lugar que los 

reciba (Castro, 2018). Se confirma que, la telefonía móvil se convierte en una herramienta 

fundamental para todas las personas permitiendo desarrollar capacidades para construir comunidades 

virtuales, actualizar redes sociodigitales, compartir ubicación y contactos. Para Santana, Cabello, 

Cubas y Medina (2011) las TICËs ñhan revolucionado nuestras antiguas formas de interactuar al 

cambiar aspectos socioculturales en las personas y la sociedadò (p. 45). De acuerdo con estos autores, 

el uso de las redes sociales expresa una necesidad social habitual y representa una transformación 

sociocultural. 

Por tanto, con base en las consideraciones realizadas sobre el uso de las redes sociales en la 

esfera virtual, y con el enfoque de la netnografía como metodología cualitativa se realizó la 

adecuación a la estrategia metodológica tomando en cuenta las líneas básicas de actuación que Turpo 

(2008) considera como una exigencia en la aplicación de la netnografía. Estas líneas básicas fueron: 

se estableció el entorno de confianza dentro de la zona de estudio; se realizaron visitas de 

examinación, de observación participante, y una entrevista a profundidad; se identificaron a las 

informantes claves, se estableció comunicación física y vía mensajería instantánea o telefónica; y se 

seleccionó a las informantes claves de acuerdo a las actividades que desempeñaban en la comunidad, 

y que pudieran brindar información para las categorías de análisis de la investigación a través del uso 

de las TIC´s. 

Asimismo, para la adecuación de la metodología se tomó en cuenta lo que Bonder (2014) 

recomienda para las investigaciones que utilizarán la netnografía, que es considerar que las 
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informantes claves tengan acceso a internet ñesto implica que tengan a su disposici·n (aunque sea 

temporal) un dispositivo para acceder a Internet, que sepan utilizar estas herramientasò (p. 3). En el 

caso del estudio, las informantes claves tienen al menos un dispositivo móvil y normalmente utilizan 

la herramienta de WhatsApp como red social. Los habitantes que utilizan teléfonos celulares tienen 

estrategias para recargar la batería de sus dispositivos; es decir, la mayoría de las familias tienen algún 

panel solar que carga una batería y conectan un inversor que la convierte a 110w, y ahí conectan el 

celular (Comunicación personal a través de WhatsApp). 

La adecuación a la estrategia metodológica que se utilizó, derivado del coronavirus consistió 

en tres pasos: 

1) Las preguntas originales fueron modificadas para ser utilizadas en el contexto virtual de 

WhatsApp; en un principio se habían planeado 15 preguntas como guías para entrevistas a 

profundidad, con la adecuación metodológica se redujeron a cuatro preguntas generales que 

agruparon las preguntas originales. Para el caso de la llamada telefónica, se planearon en un 

inicio 16 preguntas, las cuales no fueron modificadas porque la comunicación se llevó a cabo 

vía llamada telefónica, y en este caso las respuestas serían de forma sincrónica; es decir, en 

el momento que se preguntaría se obtendría la respuesta 

2) Se realizó contacto a través de WhatsApp y llamada por celular con dos informantes claves. 

Se acordó que la comunicación fuera por mensajes mediante WhatsApp y llamada telefónica, 

asincrónica y sincrónicamente respectivamente. 

3) Se estableció como primera estrategia el envío de preguntas individualizadas vía WhatsApp; 

también se llevó a cabo conversación telefónica. A través del WhatsApp se proporcionó 

información sobre las categorías de análisis proceso de empoderamiento, mujer y planeación, 

y necesidades estratégicas y prácticas de género. Por medio de llamada telefónica se brindó 

información para la categoría de necesidades prácticas y estratégicas de género sobre roles y 

condiciones de trabajo; esto para dar cumplimiento a los objetivos de las categorías 

mencionadas. 
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La adecuación a la guía de entrevista vía WhatsApp sobre cuatro preguntas de las 15 

planeadas originalmente, se hizo de la siguiente manera: la pregunta 1 de la adecuación, considera las 

preguntas 1, 2, 3, 4, 5 y 6 que se diseñaron antes de la pandemia debido a que se buscó una pregunta 

que buscaba una narración de la primera etapa de vida que evidenciara una remembranza de cómo 

fue ser niña, grado de estudios y su llegada a la colonia. La pregunta 2 de la adecuación engloba las 

preguntas originales 7, 8, 9 y 10 para conocer cómo llegó a ser profesora de la escuela, las actividades 

y responsabilidades que realiza como tal. La pregunta 3 de la adecuación comprende las preguntas 

originales 11, 12, 13 y 14 con el fin de saber cómo se visualiza ella en cinco años. Por último, la 

pregunta 4 se relacionó con la pregunta original 15 para obtener la opinión de la informante sobre su 

colonia. En la imagen 2 se encuentran las cuatro preguntas diseñadas para la adecuación 

metodológica, que a su vez agrupan a las diseñadas originalmente para el campo. 

En el siguiente punto se describen los resultados obtenidos de la adecuación metodológica 

vía WhatsApp, donde se puntualizan las categorías de análisis, las subcategorías, los objetivos de éstas 

en relación con las preguntas adecuadas y los hallazgos metodológicos encontrados. 

Imagen 2. 

Preguntas diseñadas para la estrategia de adecuación metodológica 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Resultados de la adecuación metodológica en la comunidad virtual WhatsApp 

La adecuación metodológica fue diseñada para ser utilizada en la comunidad virtual 

WhatsApp puesto que, desde las dimensiones socio cultural, objetivo-individual, praxiológica y 

axiológica las mujeres presentan habilidades tecnológicas que permitieron el intercambio de 

información. En ese sentido, la adecuación metodológica en esta comunidad virtual reflejó estos 

resultados: sí cubrió los objetivos del estudio relacionados con las tres categorías de análisis: proceso 

de empoderamiento, mujer y planeación sostenible, y necesidades estratégicas y prácticas de género. 

La categoría 1, proceso de empoderamiento dividida en dos subcategorías: logros y 

obstáculos, tenían por objetivos distinguir los logros de las mujeres a lo largo de su vida, e identificar 

los obstáculos que limitan el proceso de empoderamiento de ellas. Para esta categoría, la pregunta 1 

indagó sobre el perfil de la entrevistada, la historia de su infancia y lugares de vivienda; con ello se 

cubrieron seis preguntas originales referentes a los datos personales, cómo y cuándo llegó a la colonia, 

historia de su infancia y recuerdos de esa etapa, y sobre sus estudios. 

Los hallazgos para esta categoría analítica denominada proceso de empoderamiento 

consistieron en que se pudo identificar en la entrevistada logros en su nivel académico, que si bien 

corresponde a la educación media superior y nivel técnico, lo pudo realizar de forma semi presencial 

donde el uso de las TIC´s fueron, desde la dimensión praxiológica, una base sustancial en sus estudios; 

esto llevó a la informante a conseguir el cargo de profesora en la secundaria de la colonia, que 

socioculturalmente le permite ser reconocida en la comunidad como autoridad escolar.  

Asimismo, la narrativa de la informante permitió diferenciar, los obstáculos que ha tenido 

para continuar estudiando por falta de recursos económicos y la distancia física, a pesar de que 

actualmente existen modalidades en línea, sus condiciones de vida dificultan mantenerse en las TIC´s 

y realizar mediante el celular estudios de nivel superior. 

Respecto a la categoría analítica mujer y planeación sostenible, una de las subcategorías 

educación de calidad en El Colorado Uno, tenía como objetivo describir las condiciones, acciones y 

gestiones en torno a la escuela de la colonia. Para este aspecto, se formuló la pregunta 2 relativa al 
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tema laboral con la finalidad de conocer cómo consiguió el trabajo de profesora en la escuela, sobre 

funciones y cómo aprendió a hacerlos; esta pregunta abarcó cuatro de las 15 iniciales que preguntaban 

sobre su actividad principal, sus labores específicas en el trabajo, cómo fue adquiriendo sus 

responsabilidades laborales y los planes que tenía en su trabajo.  

Los hallazgos para la categoría de mujer y planeación, identificados en la entrevistada 

permitió conocer cómo el Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) le permite ser 

profesora en la escuela de la colonia, sobre las funciones y responsabilidades de ser profesora de 

secundaria, sobre las actividades extraescolares con los niños y madres de familia, respecto al cuidado 

y aseo de las instalaciones, y en relación con las estrategias educativas que tuvieron que implementar 

por la pandemia del COVID-19. En este hallazgo, también se identificó que el teléfono celular es 

primordial, ya que, desde la dimensión subjetivo-individual el celular permite a la profesora enviar y 

recibir tareas de los estudiantes mediante mensajes, audios, videos o fotografías. 

Referente a la categoría 3, necesidades estratégicas y prácticas de género, dividida en tres 

subcategorías: a) vida digna, cuyo objetivo fue interpretar los significados de las mujeres de El 

Colorado Uno sobre vida digna y destacar los elementos para lograrlo; b) necesidades estratégicas, 

que tuvo como objetivo descubrir el sentido que implica el rol de las mujeres en el trabajo; y c) 

necesidades prácticas, con la finalidad de destacar la participación de las mujeres en gestiones y 

estrategias para la comunidad. Para esta categoría se prepararon las preguntas 3 y 4; la pregunta 3 se 

estableció para describir cómo se imaginaba su vida en un plazo de cinco años y si se contemplaba 

haciendo lo mismo en el mismo lugar, abarcó cuatro de las 15 preguntas diseñadas para el campo 

sobre lo que más le gustaba hacer en sus horas libres, cómo se veía dentro de cinco años, si se 

proyectaba haciendo lo mismo y si se percibía viviendo en El Colorado Uno.  

La pregunta 4 fue para conocer la opinión personal de la entrevistada sobre su colonia; esta 

pregunta se hizo más general en virtud que la pregunta original era qué le gustaría cambiar en la 

comunidad y cómo lo podría lograr. 
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Los hallazgos para la categoría necesidades estratégicas y prácticas de género radicaron en 

que, para la subcategoría de vida digna, se pudo interpretar que, para la entrevistada, como profesora, 

evidencia capacidades individuales que han promovido el afecto con sus alumnas (os) toda vez que 

ha logrado que las niñas y niños expresen libremente sus afectos y emociones, mediante alguna 

actividad didáctica. Esta capacidad de cuidados para sí misma como a otros se encuentra ligada con 

los hallazgos de la subcategoría de necesidades estratégicas, en virtud que la informante clave desde 

su individualidad, demuestra cuidar que sus alumnas y alumnos no se retrasen en las actividades 

escolares derivado de la pandemia COVID-19.  

La acción de la profesora de cuidados y seguimiento a sus alumnas(os) tiene un significado 

sociocultural en la comunidad escolar, debido a que la utilización del celular permite enviar y recibir 

tareas escolares; tiene un significado subjetivo individual porque las evidencias escolares son 

fotografías, videos o audios; tiene un significado praxiológico porque esta comunidad virtual ha 

desarrollado habilidades tecnológicas para enviar y recibir las tareas; y tiene un significado axiológico 

por el valor sustancial que los integrantes de esta comunidad le dan al teléfono celular. 

Concerniente a la subcategoría de necesidades prácticas se encontró que la entrevistada al 

participar como profesora de la escuela, realiza acciones para el bienestar de la comunidad escolar y, 

por ende, para la colonia, aunado a la aportación que hace desde su individualidad para garantizar la 

sostenibilidad de esta escuela. En ese sentido, ella compartió que se veía durante los próximos cinco 

años tomando cursos para actualizarse, con mejor preparación y atendiendo a las niñas y niños de la 

comunidad como profesora de la misma escuela; además le gustaría que en su colonia no existiera 

contaminación ambiental derivado de la fabricación de ladrillos y de la falta de concientización de 

los habitantes.  

En este hallazgo, las TIC´s subyacen en distintas acciones de la profesora toda vez que, desde 

la mirada praxiológica y sociocultural, ella utiliza el celular para comunicarse con el CONAFE para 

asuntos escolares, con órganos gubernamentales para los desayunos escolares antes de la pandemia, 

con instituciones educativas y ONGS que tienen presencia en la escuela y en la comunidad. 
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Por tanto, la adecuación metodológica sí funcionó porque se pudo construir el perfil de la 

entrevistada, sí funcionó porque se pudo identificar el proceso de empoderamiento a partir del 

intercambio de información, sí funcionó porque se pudieron identificar necesidades estratégicas y 

prácticas de la mujer en El Colorado Uno. En consecuencia, el instrumento utilizado a través de la 

herramienta tecnológica WhatsApp funcionó porque se recogió información para las categorías 

analíticas de la investigación.  

El hallazgo significativo metodológicamente fue identificar en el proceso de 

empoderamiento, logros como cursar el nivel medio superior y técnico de forma semi presencial, ser 

profesora de la secundaria de la colonia, influir en las niñas y niños de la escuela para que expresaran 

sus emociones, entre otros. También sobre el proceso de empoderamiento se identificaron obstáculos 

como la falta de una preparatoria para continuar estudiando, la falta de recursos económicos y el 

aislamiento social y geográfico de la colonia.  

Otros hallazgos sustanciales fueron el significado de vida digna a partir de acciones como lo 

es el cuidarse a sí mismo y poder cuidar a otros; y sobre las necesidades estratégicas y prácticas de 

las mujeres toda vez que se pudo distinguir que las actividades personales y colectivas significan que 

la capacidad de la mujer puede autorreproducirse, para generaciones futuras. 

Reflexiones finales 

La adecuación a la metodología surgida por las condiciones del coronavirus COVID-19, 

experimentaron algunas dificultades como fue la incertidumbre de no saber hasta qué fecha se podría 

regresar al campo; asimismo, hubo dificultad en encontrar la alternativa adecuada para continuar 

recogiendo datos que ayudara en el avance de la investigación.  

Realizar dicha adecuación metodológica tomó tiempo de realización como el hecho de 

justificar teóricamente el nuevo método cualitativo, y planear la estrategia para recabar información 

a través de las informantes claves. La brecha digital resultó fundamental asimilarla y expresarla en 

términos teóricos y empíricos. Otra dificultad fue reducir el número de preguntas de la guía de 

entrevista, debido a que se haría a través de mensajes por WhatsApp. 
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Sin embargo, aunque se redujo el número de preguntas para la entrevista a través de 

WhatsApp, se logró obtener la información debido a que se entabló una interacción praxiológica con 

la informante clave. La dinámica fue asincrónica porque se dejó en claro con la entrevistada que ella 

podía tomar el tiempo necesario para contestar.  

Durante la entrevista por WhatsApp que tuvo una duración de ocho días, la entrevistada 

contestó todas y cada una de las preguntas a su propio tiempo; a veces enviaba la respuesta 

inmediatamente, otras veces contestaba en algunas horas o al día siguiente. En cuanto al envío de las 

preguntas, se tuvo cuidado de enviarlas en horas hábiles, así como los comentarios a las respuestas 

de la entrevistada. En esta dinámica se tuvo oportunidad de hacer otras preguntas a partir de las 

respuestas recibidas, lo cual permitió profundizar en la información que se requería.  

En relación con la entrevista vía telefónica, uno de los contratiempos que ocurrió fue que la 

llamada se cortó dos veces, pero se logró retomar la conversación volviendo a llamar a la entrevistada 

quien en todo momento estuvo muy atenta y dispuesta en la conversación. Fue necesario prestar 

mucha atención a las inflexiones de voz de la informante, y estar grabando la entrevista en otro 

dispositivo digital la conversación que se daba en alta voz. Esta informante envió a la investigadora 

WhatsApp, mensajes o fotografías en relación con la entrevista; esto es sustancial mencionarlo toda 

vez que a ella le cuesta mucho trabajo escribir y tuvo que aprender habilidades tecnológicas para 

saber cómo enviar fotos, cómo enviar mensajes y cómo interactuar en esta comunidad virtual. 

La adecuación a la estrategia metodológica en tiempos de COVID-19 fue muy oportuna y 

conveniente porque se siguió con el levantamiento de la información, y ayudó a que la investigación 

no se detuviera por causas de no poder realizar entrevistas cara a cara; además, se comprobó que la 

netnografía en esta investigación cualitativa funcionó adecuadamente, porque ya se había realizado 

trabajo de campo, observación participante, conocimiento de la zona de estudio e identificación de 

las informantes claves. 
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El derecho ambiental, la literatura y el encierro de Bernardo  
 

Environmental Law, literature and the lockdown of Bernardo  
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Resumen: Este trabajo presenta una construcción interdisciplinaria entre el Derecho y la Literatura. 

Se parte de lo imaginario para llegar a lo real. Con este abordaje se pretende dar una lectura 

pormenorizada de las intersecciones entre Derecho Ambiental y Literatura, tomando como punto de 

referencia la obra de Mario Payeras El mundo como flor y como invento, el Popol Vuh y Bernardo 

Caal Xol, heredero directo del libro mencionado y una de las voces más importantes del Derecho 

ambiental, al ser defensor de los recursos naturales en el norte de Guatemala. De esta cuenta, se 

plantea una serie de ñusosò que definen a la Naturaleza como ñsujeto de derechosò y de ñlibertadesò, 

partiendo de la significancia de que todo ñser vivoò merece protecci·n jur²dica. Es as² como se busca 

dar una mirada distinta a la discusión sobre las relaciones jurídico-literarias, con enfoque de la 

protección ambiental. 

 

Palabras claves: Derecho y Literatura, Derecho Ambiental, libertad, Cultura Literaria del Derecho, 

Protección Jurídica.  

 

Abstract: This work presents an interdisciplinary construction between Law and Literature. Starting 

from the imaginary to the real. This approach is intended to provide a detailed reading of the 

intersections between Environmental Law and Literature, taking as a point of reference the work of 

Mario Payeras The World as a Flower and as an Invention, the Popol Vuh book and Bernardo Caal 

Xol, direct heir of the book mentioned above and one of the most important voices in environmental 

law, being a defender of natural resources in the north of Guatemala. Of such account, a series of 

ñusesò is proposed to define Nature as a ñsubject of rightsò and ñfreedoms,ò based on the significance 

that every ñliving beingò deserves legal protection. This is how we seek to take a different look at the 

discussion on legal-literary relations with a focus on environmental protection. 

 

Keywords: Law and Literature, Environmental Law, freedom, Literary Culture of Law, Legal 

Protection. 
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Introducción  

l ejercicio interdisciplinario para la reflexión no es novedoso y tampoco constituye un 

esfuerzo aislado de perspectivas académicas que pretende reducir dos ciencias 

aparentemente contrapuestas.3 Las construcciones, intersecciones, Derecho en la Literatura, 

Derecho como Literatura, Derecho de la Literatura y Derecho con Literatura (Calvo, 2015) 

son, eventualmente, formulaciones que comportan el resultado investigativo de años de 

estudio en torno al conocimiento de un vasto territorio. A su vez, este territorio y sus 

laberintos, explorados en Estados Unidos de Norte América a través del Movement Law and 

Literature, con la propuesta de Nussbaum4 para la evaluación de la justicia y su aplicabilidad, 

con referencias poéticas, contribuyen a la profundización de lo que podría representarse como 

la «institucionalización imaginaria de la sociedad» (Castoriadis, 1998), y que fundamenta la 

idea de que no todo derecho se encuentra en los códigos, leyes, reglamentos (Zagrebelsky, 

2011), sino que debe irse más allá para representar la formulación de la justicia y la resolución 

de conflictos sociales y sus avatares contemporáneos  (Heller, 1994).  

De este modo, se comprende que, al no ser una forma aislada de ñCultura literaria del 

Derechoò (Calvo, 2015), es necesario la incorporación de elementos fácticos e imaginarios 

sociales (Castoriadis, 1998) para construir, desde la imaginación, elementos causales que 

converjan en la disciplina de complejos estadios del conocimiento y complementen las 

diferencias. Es así como en esta pequeña investigación se abordará desde la perspectiva 

Derecho en la Literatura, en su construcci·n de ñCultura literaria del Derechoò, para 

contribuir al esclarecimiento poco explorado en Latinoamérica de esta forma elemental para 

 
3 Basta observar los trabajos que han realizado reputados filósofos del derecho en esta área de estudio. Véase a 

Roermund (1997) y Talavera (2006), solo por mencionar algunos ejemplos que se siguen en este trabajo.  
4 Cfr. Nussbaum, 1997. 

E 
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las ciencias humanísticas, no con el afán de explorar sin rigor académico o por mero capricho 

de alardear con artificios verbales que induzcan a una representación de realidades inversas, 

sino, más bien, para elaborar y encontrar soluciones en torno a problemas sociales abordados 

en la literatura.  

Es de conocimiento general que la literatura y el derecho buscan darle sentido a la 

realidad social (deber ser), aunque uno al de imaginarios y, el otro, de coacciones, pero ambos 

nacen del constructo de la sociedad. Por este motivo, se abordará el derecho ambiental en 

torno a la obra de Mario Payeras El mundo como flor y como invento, con leves anotaciones 

del Popol Vuh y con alusiones a Bernardo Caal. Pero, siempre, con el objeto de formular no 

una teoría crítica literaria (eso hay que dejárselo a los especialistas en letras) sino establecer 

marcos normativos provenientes de obras literarias, que, de alguna manera, complementen 

el vasto ejercicio de la exploración jurídica. Hay que recordar que no es necesario construir 

derecho desde el propio derecho o formular la purificación de éste como creería Kelsen5, sino 

ir más allá del derecho para regir su función de regulación social6.  

Derecho ambiental y literatura 

Se sabe, como se dijo al inicio, que no es una disciplina poco explorada la intersección 

Derecho en la Literatura (que es la que se abordará en esta investigación) sino que es un vasto 

terreno, cultivado a partir de la segunda mitad del siglo XX, y es una forma de construir 

elementos jurídicos a través de la narración ðcabe incluir que existe una teoría narratológica 

del derecho, construida a través del Derecho con Literatura (Calvo, 2015). 

El derecho ambiental en Guatemala, específicamente la protección del uso 

indiscriminado de la caza comienza a regularse con la Ley de Caza, Decreto número 36-2004 

 
5 Cfr.  Kelsen, 2011. 
6 Cfr.  Atienza & Ruiz Manero, 2007. 
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del Congreso de la Republica. Con esta ley se busca proteger la flora y la fauna en el país. 

Sin embargo, en los últimos años no se ha visto preocupación por establecer si en realidad 

esta ley contribuye al mejoramiento o sostenimiento de la flora y la fauna o, más bien, 

constituye una forma de normalizar la caza en Guatemala y crea elementos para sostener ð

como ocurre con otras leyes ambientalesð que no se cuenta con el respeto a la normativa 

jurídica, ya que se evidencia en la práctica la poca (o ninguna) intención por parte del Estado 

en el cuidado del medio ambiente y, por ello, se están extinguiendo las especies de la fauna 

nacional.  

Basta observar la poca iniciativa que tiene el Estado en los avances democráticos, en 

países como Guatemala que cuenta con flora y fauna muy diversas, siendo una de las 

naciones con más biodiversidad en el planeta. La falta de preocupación ha conllevado a 

situaciones desastrosas; por ejemplo, el caso del león que mató a su cuidador y que luego 

éste (el león) fue ejecutado7. Aquí es importante tomar en cuenta que el león se encontraba 

enjaulado y como es su naturaleza buscaba la libertad, algo que es propio en los seres vivos: 

ser libres. Y la naturaleza o los seres de la naturaleza no son racionales, el león cumplía su 

función dentro del orden natural, poniéndonos de acuerdo con Rivero Weber (2021):  

El león no mata animales (o seres humanos) para guardarlos o venderlos: lo hace para 

comer. Hay en la naturaleza un orden que, como bien sabía Heráclito, gobierna todo 

a través de todo: hay mesura, no desmesura. Muerte y vida son dos aspectos naturales, 

pero ninguno de los dos supera al otro: la muerte de un animal es la vida para otro: 

no hay sinsentido; hay orden, sentido y mesura. (p. 88) 

 
7 Véase Hernández, 2021: https://www.soy502.com/articulo/autoridades-investigan-ataque-muerte-leon-peten-

24039.  
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Lo dicho debería preocupar a las autoridades nacionales, encargadas de velar por el 

estricto cumplimiento de la normativa nacional facultada para evitar la caza indiscriminada. 

Sucede pues (volviendo con la caza de aves), que desde 1987 ya advertiría Payeras (2018) 

en uno de sus cuentos contenido en El mundo como flor y como invento que la caza de aves 

les quita la ñlibertadò8 a estos animales que necesitan también estar en el mundo como el ser 

humano. Y, que, además, forman parte del ecosistema guatemalteco y, asimismo, al ser parte 

de la naturaleza ðentendiendo que toda naturaleza es libre por su forma de ser en el mundoð 

es libre.  

Pero esta analogía no solo se encuentra en los cuentos de Mario Payeras, sino que 

también en el Popol Vuh, cuando se hace referencia a la formación de las plantas y los 

animales. De estos libros es imposible no dar el arriesgado salto a la era contemporánea para 

reflexionar en torno a las razones por las que Bernardo Caal ha sido condenado a siete años 

y cuatro meses de prisión.9 

 
8 Se sabe, de antemano, que la libertad es extendida en el mundo jurídico guatemalteco a las personas con 

capacidad de ejercicio o relativa, así como a las personas jurídicas reconocidas (inscritas legalmente); sin 

embargo, a lo que se quiere llegar con la formulaci·n de ñlibertadò extendida a la Madre Tierra, es, m§s bien, 

la significancia, con justeza, de ser en el ordenamiento jurídico respetada; es decir, la libertad para no ser 

explotada o serlo con los límites ecológicos para la preservación de la humanidad. Es una libertad comprendida 

en no hacer. La libertad de no hacer, de no explotar la Naturaleza excediendo los límites, sino de preservarla, 

de protegerla; aceptando que toda vida responde a los mismos efectos ontológicos en medio de la diversidad de 

posibilidades.  
9 Este caso ha sido observado por expertos de la Organización de las Naciones Unidas, quienes, mediante  

comunicado de prensa (Véase Evans, 2018: https://www.oacnudh.org.gt/index.php/sala-de-prensa/noticias-y-

comunicados/176-expertos-de-onu-preocupados-por-condena-a-lider-indigena-en-represalia-por-oposicion-al-

proyecto-hidroelectrico-oxec) de fecha 19 de diciembre de 2018, expresaron su preocupación argumentando 

que: ñLa condena del l²der q'eqch²' es un aparente intento de silenciar y desacreditar el ejercicio leg²timo de los 

derechos de la comunidad indígena". Asimismo, es de hacer notar que la defensa de los recursos naturales y la 

protección de la tenencia de la tierra, son algunos de los derechos que les asisten a las comunidades indígenas, 

y, en efecto, son parte del desarrollo comunitario. La violación de tales derechos provoca, desde cualquier punto 

de vista, la sistemática condena a gozar de sus libertades, como principio fundamental en el ordenamiento 

jurídico guatemalteco. Se debe señalar que quien se ve violentado de sus derechos, evidentemente, se verá en 

la necesidad de defenderlos, y es esto lo que el líder indígena realizó. También puede observarse lo expuestoé 

..en el informe de la Relatora Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas: Cfr. Tauli Corpuz, 2018, 

véase https://www.undocs.org/es/A/HRC/39/17. Visto esto, es importante añadir que no solo constituye una 

violación a las garantías fundamentales que les asisten a las comunidades indígenas, sino que se refleja la 

marcada «discriminación de derecho y de hecho» (Ferrajoli, 2019). 
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De esta manera, y siguiendo con la perspectiva jurídico-literaria, la asimetría 

ambientalista que principia con los géneros literarios en Guatemala y, posteriormente, 

merecieron ser reguladas en leyes; comulga con el ideario de afrontar las deficiencias 

jurídico-ambientales para establecer, espec²ficamente, marcos normativos ñv§lidos y 

eficacesò (Bobbio, 2002).  

Cabe aclarar un aspecto importante, antes de continuar con esta exposición, y es la de 

formular que el cuento, como género literario, expuesto en líneas anteriores, merece una 

atenci·n un poco m§s detenida, derivado que de este se desprende la ñley de la causalidad 

jur²dicaò (como ya sabemos, hechos y actos jur²dicos), porque fundamenta el sentido de la 

protección ambiental y, a la vez, el principio ecologista de la libertad que se expondrá más 

adelante. Pero ello no se introduce en el necesario ðy podría decirse, vigenteð derecho 

ambiental en Guatemala. Más allá de la regulación, conviene adentrarse en la formación 

ambiental, aunque así se comprenda que, en Guatemala, la ignorancia de la ley es condenada 

(pero ¿qué ignorancia no resulta condenable?).  

Pues bien, sin pretender hacer un análisis filológico entre las caracterizaciones de la 

obra de Payeras (2018), se afirma que su discurso ambientalista alcanza las esferas jurídicas. 

Porque busca, de tal manera, persistir en la idea de la construcción de un ambiente sano y 

amigable para las aves y para el ser humano (eso es lo que se pretende, al vivir en sociedad, 

sin caer en cuenta al perjudicar a las especies naturales que existen desde la formación de la 

Tierra)10. Pero esto también implica la protección del mundo ambiental (hablemos de los ríos, 

 
10 Cfr. Escupiñán Achury, Storini, Martínez Dalmau et al., 2019.  
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arboles, que son parte del hábitat natural y en el que se desarrollan, en conjunto, la flora y la 

fauna, hablemos de Bernardo Caal).11  

En Guatemala, durante los años 2004-2007, al no existir detalles exactos del estudio 

cinegético (arte de la caza) que deberían realizarse, para observar si con la vigencia de la Ley 

de Caza se logró disminuir la caza indiscriminada, en una tesis sostenida por Martínez (2012) 

se estableció que el 75% de esta actividad se maneja de manera irresponsable. Pero eso no es 

todo, la biodiversidad pierde terreno año tras año. De la cacería de animales se pasa a la de 

los defensores de su hábitat (Bernardo Caal, uno de ellos, quien ahora sufre las 

consecuencias; con su encarcelamiento se condena la vida y, con ella, la libertad). En este 

sentido, Bernardo Caal fue perseguido por la impunidad, para que pague por su insolencia, 

la insolencia de proteger los ríos.12 De esta manera se puede explicar dos elementos en 

relación con El mundo como flor y como invento, a saber:  

(i) El carácter institucional del derecho ambiental como producto de los cuentos, y  

(ii)  El principio de Libertad ambiental, expresado con la analogía de las aves (las aves 

simbolizan la libertad).  

Del primero se debe comprender la ñinstitucionalizaci·n del derecho ambientalò, a 

través de la narrativa literaria. Pero, para esto, es necesario tener en cuenta que esa 

institucionalización a la que se hace referencia consiste en fundar nuevos presupuestos del 

conocimiento jurídico para contribuir, a bonanza, en la prescripción jurídico-ambiental. Esto 

 
11 Pero con el crecimiento de la técnica y avances tecnológicos (no racionales, en cuanto a la esfera ambiental), 

el ser humano se ha preocupado por vivir con desmesura en la sociedad, siendo, de este modo, un ser que se 

autodestruye, condenando la vida.  
12 Año tras año los ríos de Guatemala se vuelven selvas negras que transitan por los acantilados, en donde 

muchas veces quienes viven en sus alrededores beben de esos deshechos, porque no tienen otros lugares de 

donde beber al no contar con los recursos, por vivir en la extrema pobreza; esto nos lleva a pensar que la 

destrucción de la vida natural es también la destrucción de la vida humana. La destrucción masiva de la 

naturaleza ha conllevado a altos índices de represión y violencia para quienes todavía creen en la vida.  
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conlleva a pensar en proscribir la caza incluso como deporte. Esta tajante afirmación se debe 

analizar a través de dos interrogantes: ¿los seres humanos, al vivir en sociedad, no necesitan 

también de los animales para el sostenimiento de la biosfera? ¿Hay libertad para el ser 

humano y también para las aves por su propia naturaleza? Ambas respuestas deberían ser 

afirmativas, porque el ser humano, para establecerse en sociedad, necesita de la biosfera y 

esta es sostenida por los animales, las plantas, ríos,13 que están contenidos en los territorios 

ocupados por las sociedades. Y, segundo, porque la libertad debe extenderse a todo ser vivo 

(qué egoísta resulta que un ser racional se apropie de la vida de un ser irracional).  

Tendríamos que preguntarnos, entonces, quiénes son racionales y quienes no; y, 

resulta aún más injusto que un mismo ser racional disponga de la vida de otro ser racional ð

pero esto último no se abordará en la presente investigaciónð). Por supuesto, esto no quiere 

decir que deba prohibirse, en su totalidad, la caza por deporte, sino, más bien, deben 

establecerse mecanismos de estudios cinegéticos para verificar que no se realice de forma 

irresponsable y provoque daños en el equilibrio ecológico. Es por esto, que se sostiene la 

institucionalización de estadios normativos, como, por ejemplo, el principio de Libertad 

ambiental y, así, establecer la responsabilidad por los daños ecológicos que se causen.  

Principio de libertad ambiental 

Aunque la libertad se designa como universal y es aplicada a todos los ámbitos 

jurídicos ðcon ciertos límitesð, cada disciplina jurídica, al ser diversa, necesita comportar 

un uso distinto de su acepción. Es, de este modo, que se denomina con carácter diferente a 

 
13 La preservación de la existencia es uno de los problemas más urgentes, sino se atiende a esto, en los años 

venideros la responsabilidad será aún mayor y será difícil restaurar el equilibrio ambiental. Por ejemplo, véase 

Solano, 2015: https://cmiguate.org/destruccion-en-el-rio-cahabon/.  
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este principio que, desde tiempos inmemoriales, se conoce como Principio de libertad ð

pensemos en Aristóteles, por ejemplo. 

Como se sabe, toda libertad tiene sus limitantes, en el cuerpo del derecho ambiental 

se pueden distinguir al menos dos:  

(i) La libertad del ambiente, como consecuencia de los actos del ser humano (sustrato 

ecológico), y 

(ii)  La libertad del ambiente, en cuanto a su curso natural. 

Al situarse en la primera de las limitaciones, existe un conjunto de normas dispersas 

que complementan el derecho ambiental en Guatemala, pero dentro de tales normativas se 

establecen derechos y obligaciones en cuanto al accionar del ser humano, con relación al 

sistema ecológico. Es decir, el uso que se le dé a lo proveniente de la naturaleza tiene sus 

límites legales, en este sentido podemos hablar de la tala de árboles, cambio de cauce de ríos, 

caza en sus distintas dimensiones, entre otros.  

Para la segunda limitación es necesario situarse en la comprensión de que todo ser 

vivo, por el hecho de su estado de ser, tiene, naturalmente, el sentido de libertad. Por ello, se 

anotó anteriormente que no debe prohibirse en su totalidad derechos, porque todo 

absolutismo conlleva, necesariamente, la restricci·n de libertades, y se sabe que ñsin libertad 

no hay legalidadò (Calamandrei, 2016).  

De ambas formas expuestas se relaciona en El mundo como flor y como invento esa 

perspectiva del goce de libertades, principalmente en torno a las aves o con la analogía que 

simbolizan las aves: la libertad.  

Esta misma línea argumentativa se puede encontrar en el Popol Vuh (Craveri, 2017), 

libro mitológico recopilado en el siglo XVIII por Francisco Ximénez, donde se cuenta sobre 

la creación de los animales; cuando crearon a los pájaros se les fue dicho que deben vivir en 
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los árboles porque en ese lugar tendrían su morada, entre ramas de árboles y bejucos. Lo que 

conlleva a pensar no solo en la libertad de, en este caso, las aves, sino que el sentido de vivir 

en la naturaleza porque es allí donde construyen su hábitat, su morada. Por lo tanto, las 

cuestiones de literatura que abordan el derecho ambiental forman parte de un constante 

aprendizaje de fundamentaciones e intersecciones.  

Más allá de lo que se puede extraer de los textos citados hasta el momento, conviene 

anotar otro punto importante en torno a la Libertad ambiental, y es la persistencia 

interpretativa a través de la construcción narratológica. Es decir, la idea que comporta la 

libertad ambiental, expuesta a través de la forma metafórica de las aves, pero que también 

implica la interpretación ambiental a través de un modelo estructural causalista. Se hace 

referencia, en este sentido, a las consecuencias del irrespeto a la libertad, ya se anotó arriba 

que toda libertad tiene limitaciones.  

Al situarse aún más lejos, la idea central de libertad responde al sentido de lo justo. 

No resulta imprecisa tal afirmación, ni cae en reduccionismo, si se piensa en la justicia como 

una forma de Libertad moral.  Aquí conviene anotar lo expuesto por García Máynez (1985):  

ñLa libertad jurídica no es ni puede ser un hecho. Es una facultad derivada de una norma. La 

libertad moral, en cambio, es atributo real de la voluntad. La jurídica termina donde el deber 

principia; la moral es pensada como un poder capaz de traspasar la linde de lo permitidoò (p. 

272). 

Asimismo, al pensar en la humanidad, por su propia naturaleza, se concibe la 

significaci·n de un ñser libreò. De esta manera, y de acuerdo con Petit, ñAlgunos esp²ritus 

más claros reconocen, sin embargo, que, según la naturaleza, todos los hombres son iguales 

y libres, habiendo sido expresada esta verdad en varios textos de los jurisconsultos romanosò 

(Petit, 2007, p. 76).  
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Hasta aquí se han realizado las relaciones de Derecho en la Literatura, en su 

construcción de Cultura literaria del Derecho, a través de breves exposiciones de los textos 

el Popol Vuh y El mundo como flor y como invento y se ha abordado, de soslayo, la defensa 

del río Cahabón que a Bernardo Caal Xol le ha costado la libertad, en donde se han señalado 

las caracterizaciones más importantes. Cabe, de tal manera, agregar lo alertado por el ilustre 

jurista Brañes (2000, citado por López & Ferro, 2006), en donde dice que  

[é] existen cerca de 30 millones de especies animales y vegetales en el planeta.  

De ellas, no más de 1.5 millones son conocidas científicamente. Esta 

extraordinaria diversidad biológica se está reduciendo de manera acelerada. Se estima 

que en los próximos 30 años desaparecerán aproximadamente 7.5 millones de las 

especies existentes. La causa más frecuente de la desaparición de especies es la 

destrucción de su hábitat, pero también la explotación excesiva de las especies de 

valor económico, la introducción de especies exóticas y la propia contaminación.  

En este orden de ideas, la libertad debe pensarse con sus consecuencias y sus 

limitaciones anotadas más arriba; no tanto para responder a ciertas circunstancias específicas 

sino de una forma universal, que se expresa en los distintos escenarios jurídicos. Estos 

presupuestos jurídicos aprehenden la concepción prima facie de la ñlibertad de concienciaò 

que explora el contenido narrativo de El mundo como flor y como invento, pues, al construir 

desde la narrativa modelos sociales que, sin embargo, fundamentan los vacíos legales, y 

amplían los ámbitos de interpretación normativa, formulan la identificación de estadios del 

pensamiento doctrinario, a fin de obtener solución de conflictos a través de razonamientos 

que nacen de las cuestiones de hecho (quaestio facti), que se plantean de lo imaginario a lo 

real.  
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Conclusión  

La idea de plantear conocimientos a partir de imaginarios o mitos (mythos) no 

consiste solo en un juego verbal de aprehensiones jurídico-literario ðes decir, la conexión 

entre lo imaginario y la naturaleza jurídicað en tanto que, al ser dos construcciones que 

parten desde distintas representaciones sociales, ambas, al ser de este modo, comportan el 

sentido de la causalidad. La literatura, por su parte, se introduce en la imaginación de los 

otros en la sociedad; el Derecho por su carácter formalista se basa en elementos coactivos, 

cabe señalar que hay quienes piensan que es posible construir derechos más allá de lo positivo 

(postpositivista, diría Atienza).14 Pero ¿qué nutre al derecho? En este sentido, bastaría pensar 

que los imaginarios sociales, volviendo a Castoriadis, les aportan sentido a las realidades.  

Estas consideraciones presuponen que es posible acercarnos a la esencia del derecho 

a través de la ficción o lo que podría denominarse como ex fabula ius oritur (el Derecho 

deriva de la ficción) (Ost, 2006). En este orden de ideas, la interacción entre Derecho y 

Literatura que se nutre de sus significaciones diversas contempla la narratividad y el aporte, 

intersecciones, para fincar el vasto camino transitado a partir de estas formulaciones que, 

para muchos dogmáticos, resultan incompatibles e irracionales.  

Para ir finalizando con esta breve exposición, debe señalarse que en El mundo como 

flor y como invento y el Popol Vuh, se encuentran más conceptualizaciones que podrían dar 

sustento a nuevos imaginarios jurídicos o nutrir la literatura jurídica. Lo que se ha expresado 

en l²neas anteriores son solo peque¶os elementos para una ñTeor²a narrativista del Derechoò 

o para comprender la importancia de las ciencias humanísticas. Para sustentar esta idea 

bastaría con que se diera un vistazo a lo expuesto por Recasens Siches (1979):  

 
14 Cfr. Atienza, 2017, p. 117-146. 
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ñel arte es una de las ramas primarias y más importantes de la cultura. Es una de las 

ramas primarias, porque el arte es uno de los campos propios del espíritu creador, y 

generalmente el campo en donde suelen anunciarse nuevas formas de sensibilidad, 

acciones espirituales genuinamente creadoras, las cuales, además de lo que aporten en 

el terreno art²stico, se proyectan hacia otros camposéò (p. 650). 

Dentro de esos campos se encuentra el universo jurídico. Por ello se hizo fundamental 

respaldar las concepciones sobre Derecho Ambiental a través de análisis jurídico-literario. 

Sin embargo, visto de este modo, la naturaleza jurídica expuesta juntamente con la literaria 

revela la tarea pendiente en nuestro tiempo: construir sociedades justas.  

El Derecho Ambiental y la literatura, en estos términos, encuentran su imbricación 

dentro de El mundo como flor y como invento y en el Popol Vuh; y se obtiene de esta relación 

la formaci·n de nuevas concepciones como la de ñlibertad ambientalò. Conforme a esto, basta 

mirar las grandes posibilidades que nos aporta la literatura para la comprensión de realidades 

dispersas, pero no ajenas.  
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Caracterizando los Estudios Organizacion ales: la deuda con América 
Latina como campo de estudio en desarrollo  

Characterizing Organizational Studies: a debt with Latin America as a developing 
research field  

Olga Navarrete  1 

Resumen: Al caracterizar a la sociedad contemporánea como sociedad de organizaciones, la 

organización se convierte en una institución social dominante en la vida de los individuos y el estudio 

de las organizacionales en un quehacer imprescindible de los científicos sociales. El objetivo del 

presente trabajo de naturaleza introductoria es comprender que son los Estudios Organizacionales, 

haciendo una aproximación a caracterizar y describir la identidad de este campo de estudio, 

rescatando su peculiaridad constructivista y postura crítica como elementos identitarios propios. Para 

ello el texto está compuesto por tres apartados: en el primero se caracterizan y definen los Estudios 

Organizacionales, a partir de la descripción de su objeto de estudio y la diferenciación con la 

Administración y la Teoría de la Organización; en el segundo apartado se exponen las nuevas 

perspectivas de estudio que son miradas críticas al estudio convencional de las organizaciones y en 

el tercer apartado se aborda una reflexión sobre el desarrollo del campo de estudio en América Latina, 

cuestionando el papel de un organizacionólogo, para concluir con las reflexiones finales. 

Palabras clave: Estudios Organizacionales, Caracterización, Organización, Perspectiva 

Organizacional e Investigación. 

Abstract: By characterizing current society as a society of organizations, organization as such 

became a commanding social institution in the life of individuals and the research of the organizations 

is an essential task for the community social scientists. The objective of this project is to provide the 

knowledge about what organization studies are, making an approach to characterize and describe the 

identity of this field, rescuing its constructivist peculiarity and critical stance as its own identity 

elements. For this assignment the text is made up of three sections: the first one characterizes and 

defines the Organizational Studies starting on the description of its objects of study and the 

differentiation with Administration and Organization Theory; the second section defines the new 

research perspective that has a critical view of the conventional research on organizations, and the 

third section deals with a reflection about the development of these studies in Latin America, 

questioning the role of experts in Organization Studies, leading to the final reflections. 

Keywords: Organizational Studies, Characterization, Organization, Organizational Perspective and 

Research. 
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Introducción  

l estudio de las organizaciones es imprescindible para las ciencias sociales y humanas, 

ya que prácticamente cualquier tipo de relación ya sea social, cultural, económica y/o 

pol²tica se lleva a cabo dentro de organizaciones, debido a que: ñnacemos dentro de 

organizaciones, somos educados por ellas y la mayor parte de nosotros consumimos buena 

parte de nuestra vida trabajando para organizaciones. Empleamos gran parte de nuestro 

tiempo libre gastando, jugando, y rezando en organizaciones. La mayoría de nosotros morirá 

dentro de una organización, cuando llegue el día del entierro la organización más grande de 

todas ïel Estadoï deber§ otorgar su permiso oficialò (Etzioni, 1965, p. 1). En otras palabras, 

nuestra vida se desarrolla en organizaciones y las relaciones del día a día se tejen dentro de 

redes organizacionales, debido a que vivimos en un mundo de organizaciones desde que 

nacemos y somos socializados en estas, a pesar de ello según Pfeffer (2000) no hace más de 

un siglo estas estaban menos presentes en el panorama social.  

Dado que estas existen desde los inicios de la sociedad, es posible concebirlas como 

elementos que articulan y estructuran a la sociedad convirtiéndola en organizada y 

organizacional al mismo tiempo, en este sentido es preciso pensarlas como un espacio social 

vital por excelencia donde nos construimos y reconstruimos como seres sociales, en donde 

de acuerdo con Montaño (2007), miramos al otro no simplemente como una fuente de 

información sino como un ser humano que busca constantemente reconstruirse.  

Al caracterizar a la sociedad contemporánea como sociedad de organizaciones, la 

organización se convierte es una institución social dominante en nuestras vidas, sin embargo, 

existe un proceso de influencia mutua, ya que ésta influye en nuestras vidas y el crecimiento 

de la sociedad que constituimos las transforma y de este modo se mantiene y se reproduce 

según sea el crecimiento de la sociedad. Scott (1981) señala que un indicador de la 

E 
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importancia de las organizaciones es su prevalencia en cada campo de la vida social, las 

organizaciones racionalizan la vida de las personas, de alguna manera ejercen dominación; 

ya que condicionan, limitan y restringen los objetivos que persiguen las personas. Así mismo 

las organizaciones son de importancia social por su ubicuidad, su impacto en el poder y el 

estatus, sus efectos en la personalidad y el desempeño.  

El presente artículo está integrado por tres apartados: en el primero se caracterizan 

los Estudios Organizacionales, se inicia exponiendo una aproximación a su objeto de estudio 

y se concluye con una diferenciación del campo de estudio con la Administración y la Teoría 

de la Organización para concluir con su definición; en el segundo apartado se describe la 

esencia del campo haciendo uso de la perspectiva crítica y posmoderna con apoyo de 

enfoques de estudio como: teorías de la ambigüedad organizativa, análisis estratégico, poder 

en las organizaciones, teoría crítica y antropología de las organizaciones; en el tercer apartado 

se expone la situación de los Estudios Organizacionales en América Latina, abordando el 

papel del organizacionólogo para hacer visible el campo de estudio en este territorio con el 

sustento de la perspectiva organizacional y para finalizar se exponen unas breves reflexiones 

finales planteando posibles soluciones para legitimar la existencia del campo y un lugar en 

el estudio de las organizaciones. 

Caracterizando a los Estudios Organizacionales 

El estudio de las organizaciones está compuesto por dos paradigmas, que también 

pueden considerarse como bloques de narrativas teórico-metodológicas: la Teoría de la 

Organización y los Estudios Organizacionales (en adelante TO y EO), que en principio 

parecen diferentes de manera tajante por el rompimiento paradigmático en al menos tres 

niveles: ontológico, epistemológico y metodológico. 
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Cada uno de los paradigmas está integrado por diferentes enfoques (perspectivas) y 

cada uno hace énfasis en distintos elementos de la vida organizacional en ocasiones apoyados 

de algunas ciencias como la Psicología, la Sociología, la Ciencia política, la Ingeniería 

industrial y la Administración las cuales han colaborado para expandir el conocimiento sobre 

el fenómeno organizacional, para comprenderlo como Organizacionólogos nos apoyamos 

del constructo Estudios Organizacionales, que tiene como objeto de estudio a la organización 

que a diferencia del paradigma de la Teoría de la Organización que tiene como objeto de 

estudio a la empresa y a la organización formal. Antes de adentrarnos a responder: ¿qué son 

los Estudios Organizacionales?  

Resulta conveniente introducirnos a su objeto de estudio, «la organización», no existe 

como tal una única definición, sino una multiplicidad de definiciones, según Barba (2013), 

desde esta perspectiva del campo de estudio, la organización es por naturaleza ambigua y 

compleja, lo que permite deducir que es uno de los motivos y quizá el más relevante por el 

cual resulta complicado el acuerdo de una concepción unificada, debido a esto, es oportuno 

construir una aproximación de dicho concepto recuperando elementos importantes de 

definiciones que podrían considerarse clave.  

La organización como objeto de estudio 

Desde la perspectiva de los EO, la organización es un entramado de situaciones 

diversas que no buscan un común denominador a manera de cierta universalización, presenta 

rasgos particulares de cada organización, circunscrita por una historia y un tiempo 

específicos. Este carácter social hace que en la organización se entrecrucen diversas lógicas 

de acción en donde múltiples actores propugnan por disímiles proyectos sociales y, por lo 

mismo, distintas interpretaciones del sentido institucional, reflejando intereses particulares, 

como también ilusiones, fantasías y angustias (Montaño, 2004). En cada una de las líneas de 
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esta definición se denota el carácter social a partir del cual se concibe a la organización desde 

esta perspectiva cosa que no ocurría en la TO debido a que su orientación era económica.  

De acuerdo con Hall (1996) una organización es:  

Una colectividad con una frontera relativamente identificable, un orden normativo, 

niveles de autoridad, sistemas de comunicaciones y sistemas de coordinación de 

membrecías; esta colectividad existe de manera continua en un ambiente y se 

involucra en actividades que se relacionan por lo general con un conjunto de metas; 

las actividades tienen resultados para los miembros de la organización, la 

organización misma y la sociedad (p.  33). 

Ésta es una de las definiciones más aceptadas debido a que toma en consideración 

diversos aspectos, el autor expone que la organización es más que la suma de los elementos 

que la conforman, en virtud de ello, la organización no son las normas, las actividades, la 

estructura, el ambiente, las metas, los miembros, los procesos y/o las fronteras, la 

organización es en principio la mixtura de estos elementos. 

Silverman (1985) a partir de su enfoque sociológico define a la organización como:  

ñEl resultado de la interacci·n de personas motivadas que intentan resolver sus 

propios problemas. Además, sería provechoso considerar el contexto en el que está 

ubicada la organización como fuente de significados mediante los cuales los 

miembros definen sus acciones y atribuyen sentidos a las acciones de los dem§sò (p. 

161). 

El planteamiento anterior nos lleva a entender a la organización como un constructo 

social, en este sentido, volvemos a ubicar en esta definición una orientación social para 

abordar a la organización pero en esta ocasión está influenciada por una perspectiva 
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constructivista, sin embargo, no es posible entender a la organización únicamente como una 

entidad social concreta, ya sea que esté socialmente construida o no, que posea un carácter 

duradero y una serie de características y tendencias; ya que no podemos perder de vista que 

una organizaci·n ñes un proceso tedioso de fabricaci·n interminable, más que una cosa sólida 

y est§ticaò (Gonzales-Miranda, 2014, p. 47), con este planteamiento se comienza a 

complejizar el constructo, dado que se agrega la idea de que la organización está en una 

constante construcción y en consecuencia no puede ser pensada como un ente monolítico. 

Siguiendo el mismo orden de ideas, para Montaño (2007): 

La organización no es sólo un lugar donde se juegan diversas apuestas, tanto en el 

terreno social como personal. La organización la podríamos entonces pensar, como 

un espacio social con fronteras difusas, con múltiples centros dinámicos en el que se 

depositan esperanzas y desencantos, un espacio de encuentros y desencuentros (p. 

18). 

Esta definición, además de considerar a la organización como un espacio social de 

carácter dinámico, da apertura a considerarla como un ámbito donde se llevan a cabo 

diferentes tipos de relaciones; ya sean sociales, económicas, políticas, etc.  que pueden dar 

lugar a la integración o fragmentación de este espacio. 

Continuando con este orden de ideas, la propuesta de una aproximación al concepto 

es la siguiente: una organización es un espacio social con fronteras borrosas, cuya estructura 

se construye a partir de las interacciones interpersonales de sus miembros, quienes juegan 

con las normas para cumplir con las actividades que les son asignadas con la finalidad de 

alcanzar una meta colectiva, como objetivo principal y al mismo tiempo lograr objetivos 

individuales, lo que puede generar una situación de conflicto en este espacio, sin embargo a 

través de elementos de retroacción se busca que predomine la cooperación sobre el conflicto, 



Volumen 3, Número 2. Segundo Semestre 2021  

CIENCIAS SOCIALES REVISTA MULTIDISCIPLINARIA ð ISSN 2683-6777    | 65 
 

así mismo es regida por lógicas institucionales que regulan su comportamiento sin 

determinarlo por completo. 

Estudios Organizaciones como campo en desarrollo 

Para entender qué son los EO, es preciso aclarar las diferencias y similitudes en 

relación con la Administración y la TO (ver figura 1, síntesis del planteamiento), la 

administración de acuerdo a Barba (2013), es retomada en tres aspectos a través de los cuales 

puede ser entendida, como práctica, como disciplina con el surgimiento de la organización 

moderna y por último como profesión, en el uso de herramientas y principios en la aplicación 

de conocimientos, es vista como la disciplina que permitió el desarrollo de los EO.  

Figura 1 

 Administración, Teoría de la Organización y Estudios Organizacionales  

 

Fuente: Elaboración propia con base en Barba (2013). 

Jo Hatch (1997) subraya la importancia y utilidad de la TO como herramienta para 

entender los  problemas de las organizaciones, que se vale de elementos teóricos para ello, 

ejemplo de esto son las metáforas como representaciones organizacionales en las cuales se 

ve a las organizaciones como estructuras rígidas, orgánicas, culturales y como un collage, 
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resultado de un proceso histórico coyuntural que busca eficientar a la organización donde 

imperó un proceso industrial, moderno, simbólico y postmodernismo. 

La TO posee un carácter multidisciplinario; ya que se constituyó a través de diversas 

disciplinas, lo que nos permite arribar a diversos conocimientos que son producto de ella, 

recibió influencia de teóricos importantes como Weber (1922), Mayo (1972), Crozier (1963), 

Simon (1988), entre otros, es considerada de origen anglosajón; por ser producto de la 

realidad organizacional estadounidense y británica y surgir en estrecha relación con las 

necesidades del capitalismo industrial. 

Según Zey-Ferrell (1981) la TO aportó los primeros marcos para comprender el 

fenómeno organizacional, a través de un carácter positivista, funcionalista y pragmático. En 

este sentido Ibarra (1991) asegura que puede ser considerada como una respuesta teórica-

práctica a los problemas enfrentados por la gran empresa moderna. El conocimiento que 

emerge se construye por acumulación más que por evolución. 

Los EO surgieron en Gran Bretaña, en la década de los 80, centrados en la perspectiva 

crítica de la organización, su génesis se ubica en la discusión sobre las grandes limitaciones 

que la TO tenía para entender, comprender y explicar a las organizaciones, en donde la 

eficiencia es analizada como una de las m¼ltiples problem§ticas de las organizaciones, ñla 

internalización de los Estudios Organizacionales marca el fin definitivo del one best way, 

abriendo las puertas a la consideración de realidades locales que muestran que, más allá de 

las formas estadounidenses de organizaci·n, siempre hay alternativasò (Ibarra, 2006, p. 101).  

Dando lugar al all depends planteado por la Teoría de la Contingencia.  

Continuando con este orden de ideas, los EO pueden ser pensados como una 

evoluci·n de la TO, seg¼n Reed (1996) nacen del debate de las narrativas: ñes el 

enfrentamiento entre las tradicionales narrativas rivales, particularmente cuando sus 
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tensiones internas y contradicciones o anomalías están expuestas más clara y cruelmente, lo 

que proporciona el dinamismo intelectual esencial a través del cual el estudio de la 

organización se redescubre y se renuevaò (p. 51). 

A partir de los resultados de investigación generados por la teoría de la Contingencia, 

se pasa de la idea de hacer teoría a hacer estudios. Paradójicamente esta escuela que es la 

más criticada por su carácter positivista y metodológico basado en la estadística, muestra lo 

complicado de hacer teorías y da cuenta de que estamos de alguna manera condenados a 

hacer estudios de realidades específicas como tal; la Contingencia se diferencia de otras 

corrientes porque no estudia una organización sino varias, de este modo muestra la diversidad 

heterogénea de las organizaciones. 

Haciendo una comparativa respecto al análisis organizacional, la TO pone énfasis en 

los elementos influyentes mientras que los EO analizan las propiedades de estos elementos, 

por ejemplo, de los procesos, el grado de institucionalización, de la estructura el grado de 

acoplamiento, si bien siguen tomando en cuenta algunos aspectos, le dan otro sentido, otro 

matiz como tal. 

Otra manera de entender la esencia de los EO, es mediante la caracterización 

propuesta por Gonzales-Miranda (2014) con base en tres dimensiones (ver figura 2): lo 

ontológico, que hace referencia a cuál es la forma y la naturaleza de la realidad y qué es lo 

que se puede conocer de ésta; lo epistemológico, que hace referencia a cuál es la naturaleza 

de la relación entre el conocedor y lo que se puede conocer y por último lo metodológico, 

versa sobre cómo puede el conocedor encontrar lo que cree que es posible ser conocido.   

Los EO han aportado diversas perspectivas para comprender los fenómenos 

organizacionales, no obstante, son un constructo inacabado; puesto que (é) ñsu definici·n, 

alcances, propuestas teóricas y metodológicas, así como las características propias, están 
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lejos de ser esclarecidasò (Gonzales-Miranda, 2014, p. 43) y debido a esto únicamente 

contamos con definiciones en proceso de construcción. Dado que la organización representa 

una complejidad y resulta complicado tener un modelo terminado, debemos ser conscientes 

que no es oportuno escudarnos en ñlo complejoò y en la idea de que por hecho de ser complejo 

no se avanza o se esclarecen los fenómenos.  

Figura 2 

Caracterización de los EO 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Gonzales-Miranda (2014). 

De acuerdo con Montaño (2007), no debe esperarse nunca un modelo terminado, sino 

una aproximación cada vez más fina a una realidad siempre cambiante, es decir, un eterno 

modelo para armar, en el cual como estudiosos de las organizaciones nos compete agregar 

piezas que se generarán a partir de nuestros estudios y de este modo ampliaremos la realidad 

organizacional de la que formamos parte.  

Continuando con la caracterización los EO contemporáneos se encuentran en una 

coyuntura histórica y en un contexto social donde las antiguas ñcertezasò ideol·gicas y 

ñsolucionesò t®cnicas que alguna vez sostuvieron su ñdisciplinaò son fundamentalmente 
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puestas en duda (Reed, 2006, p. 42). Estos se acercaron cada vez más a la fragmentación 

teórica y hacia una ideología ubicada en el polo opuesto a la tradicional, en resumen ñlos EO 

se constituyen como práctica intelectual dinámica, permeada por las controversias teóricas y 

los conflictos ideol·gicos relativos a las formas en que ñla organizaci·nò puede y deber²a 

serò (p. 46). 

De acuerdo con el planteamiento de Reed (1996) del debate de las narrativas nacen 

los E.O, (expuesto al principio de este apartado), Montaño (2004), ubica a los EO como una 

respuesta alternativa a la TO, afirmando que: 

Se trata de un proyecto de origen europeo que intentó vencer tanto la hegemonía 

estadounidense de la Teoría de la Organización como ampliar el espectro social analítico de 

la organización, recurriendo de manera más constante al pensamiento crítico. No obstante, 

dicho esfuerzo quedó fuertemente anclado en territorio anglosajón, presentando algunas 

dificultades de comunicación con el resto de países europeos (p. 9). 

Ibarra (2006), sostiene que los EO son un campo de conocimiento dedicado al análisis 

de las formas de organización que ponen atención en sus sistemas y los procedimientos que 

regulan la acción y que son producto de relaciones y procesos contingentes, resultado del 

Neoliberalismo y la globalización, son denominados por el autor como imperativo 

organizacional, definido como una serie de prácticas que involucran innovación tecnológica, 

nueva economía política, integración global, apertura de mercados y prácticas que han 

complejizado a las organizaciones.  

Considerando esto, una aproximaci·n es definirlos como: ñun campo de 

conocimiento plural, diverso y fragmentado, desde el que se aprecian muy diversas aristas en 

las estructuras y procesos que constituyen a la organizaci·nò (p. 102). En este sentido, poseen 

una identidad que en esencia puede describirse en tres puntos, de acuerdo con Hinings (2010): 
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1. Necesidad y el respeto a las diversas perspectivas teóricas y enfoques metodológicos; 2. 

Preocupación de investigar a la organización como objeto de investigación y 3. Ser un campo 

interdisciplinario. 

Así como podemos definir de acuerdo con lo que son los EO, también es posible 

hacerlo a partir de lo que no son:  

Un cuerpo de conocimiento que busque una teor²a universal que ñilumineò los 

procesos y las acciones de los actores -su misma denominación como estudios así lo 

sugiere-, sino conocer y comprender las pluri-racionalidades que no sólo se 

encuentran en las empresas sino en toda organización. De ahí que sea más 

conveniente llamarlos un campo de conocimiento más que una ciencia o disciplina 

coherentemente estructurada (Gonzales-Miranda, 2014, p. 49).  

Este es uno de los motivos por cual se puede considerar que los EO son un campo en 

desarrollo, las perspectivas que los integran actualmente son la base que podría plantearse 

como fundamental para estudiar las realidades locales sin intención de construir teorías, 

debido a que: cualquier teoría física es siempre provisional en el sentido en que esta es tan 

sólo una hipótesis; usted nunca puede probarla.  

No importa cuántas veces los resultados de un experimento están de acuerdo con 

alguna teoría, usted no puede estar seguro de que la próxima vez el resultado no va a ser 

contradictorio a la teoría. Por otro lado, usted puede desaprobar una teoría al encontrar tan 

solo una mera observación que no esté de acuerdo con la predicción de la teoría (Hawking, 

1988). En consecuencia, los EO se alejan de este trabajo de construir teorías ya que la realidad 

organizacional es cambiante y no es posible construir certezas, si bien no nos podemos 

adelantar o predecir los hechos construyendo teorías es posible armar perspectivas de estudio 

que nos permitan analizar y comprender los fenómenos organizacionales. 
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Según Clegg y Hardy (2006), definir los EO no es una tarea fácil, en la introducción 

del Tratado de Estudios Organizacionales estos autores hacen una aproximación sobre lo 

que son: serie de conversaciones, en particular las de los investigadores de estudios de la 

organización que ayudan a constituir organizaciones a través de términos derivados de 

paradigmas, métodos y suposiciones, derivadas de conversaciones anteriores (p. 1). 

Las conversaciones existentes y la intenci·n de ñhacer conversacionesò tiene como 

finalidad generar nuevos textos, nuevas formas de comprender, en esencia esto son los EO, 

conversaciones que dan origen a conocimientos derivados de paradigmas anteriores, que 

abren la posibilidad de que diversas disciplinas estudien a las organizaciones, de ahí deviene 

la idea de que los EO son un conjunto de paradigmas, en donde ninguno de los existentes es 

dominante, en palabras de Burrell (1996) ñlas voces de la disidencia y el clamor de las 

alternativas compitan por un espacio auditivoò (p. 645), lo que nos aleja de una teor²a ¼nica.  

Si bien es cierto que los EO se integran por diversas perspectivas que son alternativas 

de estudio a las convencionalmente propuestas por la TO, de acuerdo con esto Zey-Ferrell 

(1981) plantea que sólo a través de la comparación de estas alternativas en el análisis de los 

tipos específicos de organizaciones podremos recoger los beneficios reales de cada 

perspectiva alternativa y comenzar a construir una alternativa más precisa. Aunado a este 

planteamiento Ibarra (2000) argumenta que el campo puede ser caracterizado como un 

territorio en disputa en el que participan diversos saberes y que hoy en día carece de un cuerpo 

teórico unificado desde el cual podamos reconocer a las organizaciones. 

En este sentido, continuamos hablando de aproximaciones; ya que la realidad 

organizacional es basta y no es posible comprenderla a partir de un conjunto de teorías que 

podrían encasillarla y forzándola a coincidir con los acuerdos y certezas que plantean. En 

esencia los EO poseen una identidad compleja, pueden describirse como un campo 
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transdisciplinario que acoge a un conjunto de saberes apoyados en diversas disciplinas, 

enfoques metodológicos y paradigmáticos, donde predomina la metodología cualitativa, 

hacen uso del estudio de caso como herramienta de investigación, debido a que tienen una 

preocupación por concebir a la organización como su objeto de estudio centrándose en la 

interacción sujeto-objeto y poseen una inquietud por dar cuenta de las realidades locales 

inclinándose por el análisis y la comprensión de los fenómenos organizacionales con base en 

una perspectiva organizacional.    

Hacia una perspectiva constructivista y crítica: dejando de lado el funcionalismo de la 

teoría convencional 

Los EO en cierto sentido nacen a partir de la crítica a la TO que se distingue por un 

sesgo positivista y por su orientación pragmática y utilitarista, en contraste con esta disciplina 

los EO se caracterizan en términos generales por presentar visiones diversas y ambiguas de 

la organizaci·n ñque anteponen lo local a lo universal, lo particular a lo general, lo relativo a 

lo absoluto, el caos al orden, la ambigüedad a la claridad, la multirracionalidad a la 

unirracionalidad, la acción al determinismo, la confrontación al consenso, lo subjetivo a lo 

objetivo, lo cualitativo a lo cuantitativo, la comprensión a la explicación, la duda a la 

afirmaci·n y la interpretaci·n diversa a la aseveraci·nò (De la Rosa y Contreras, 2007, p.12).   

Para efectos de este documento, se seleccionaron algunas estas dicotomías con la finalidad 

de exponer la esencia del campo de estudio que se denomina como perspectiva 

constructivista y crítica2.  

Se entiende que tiene un carácter crítico en vista de que recupera de este modo lo 

propuesto por la TO y propone visiones, interpretaciones y explicaciones alternativas a las 

 
2 De acuerdo con Ibarra (2000), lo crítico cabe todo lo que se oponga a la normalidad social y burocrática de la 

modernidad.  
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formuladas por esta disciplina, en la cual imperaba el paradigma funcionalista, en 

consecuencia los EO se sitúan dentro del paradigma constructivista, que de acuerdo con 

Donaldson (2005) es entendida como una forma armónica de aproximarse al saber 

organizacional y, en esa medida, en efecto, es considerada como una posibilidad para 

oponerse a la mirada funcionalista, la cual es calificada por lo general, en términos 

epistemológicos, como positivista.   

Puntualizando, a lo que hace referencia la perspectiva constructivista es que la 

realidad ñes determinada por las personas m§s que por factores objetivos y externos (...) [y 

que] la acci·n humana surge desde el sentido que la gente hace de diferentes situaciones, m§s 

que como una respuesta directa a un est²mulo externoò (Easterby-Smith, Thorpe y Jackson, 

2012, p. 23).  En otras palabras, dicha perspectiva aboga por una mirada dinámica de las 

relaciones sociales, considera que la realidad social se construye de manera activa, en la 

continuidad de un proceso que puede variar en función del tiempo y del espacio.   

No pretendo hacer una separación tajante entre la visión crítica y constructivista; ya 

que considero que lo crítico se puede encontrar dentro del paradigma constructivista en el 

sentido de que esta conserva su visión crítica de las narrativas dominantes y de elementos 

que se dan como verdades absolutas.   

La organización como un ente complejo 

La organización es un ente complejo, en donde existen contradicciones e 

inconsistencias y debido a que se enfrenta a ambientes confusos y ambiguos puede 

considerarse como una anarquía organizada. De acuerdo con Ibarra (2000) las teorías de la 

ambigüedad organizada surgen para explicar, con mayor claridad, algunos de los rasgos de 

la irracionalidad que caracteriza a las organizaciones y que con anterioridad había sido 

negada o tratados como casos especiales de incertidumbre. Zey-Ferrell (1981), plantea que 
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las organizaciones se manejan bajo una lógica de incertidumbre y en vista que nada está dado 

por sentado y sus elementos no est§n vinculados de manera fuerte, el t®rmino ñacoplamiento 

flojoò da cuenta de ello Weick (1976), lo acu¶a para denotar que el ajuste entre las 

dimensiones de la organización no es tan fuerte como se había planteado, existe un flojo 

acoplamiento en las creencias, elecciones, problemas y soluciones, entre los procesos y los 

resultados.  

Con respecto a la toma de decisiones, el modelo racional, los enfoques mecanicistas 

y orgánicos de las organizaciones corresponden a visiones parciales y en ocasiones obsoletas 

cuando nos acercamos cada vez más a realidades poco convencionales.  Cohen, March y 

Olsen (1872) exponen una falta de racionalidad en los procesos de la toma de decisiones; 

puesto que los individuos no son totalmente racionales, los autores proponen el Garbage Can 

Model para explicar dicho fenómeno, se cuestionan los principios de la realidad, causalidad 

e intencionalidad. En este modelo la imagen de la organización se encuentra plagada de fines 

ambiguos y conflictivos, con una baja comprensión de los problemas que deambulan tanto al 

interior como al exterior del sistema, con un medio ambiente variable, y tomadores de 

decisión con percepciones distintas en mente.  En esencia esta dicotomía y propuesta 

alternativa de estudio no pretende demostrar que existen organizaciones bien estructuradas y 

otras que se desarrollan en un aparente caos, la importancia según Ibarra (2000) radica: 

En su capacidad para describir y explicar la realidad de organizaciones que se 

fundamentan en un principio distinto de orden, en el cual el acoplamiento flojo es 

posible porque existen otros elementos de la organización y por eso se habla de 

anarquías organizadas, porque el orden se encuentra simplemente en otra parte, oculto 

en la aparente laxitud de la organización (p. 264). 
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La perspectiva de estudio planteada anteriormente evidencia la existencia de 

organizaciones que se ubican en realidades poco convencionales y debido a que la TO nos 

tenía acostumbrados a un orden, racionalidad y certidumbre podría resultar complicado 

aceptar estas ideas, tal como expone Weick (1976), en necesario ver para creer y los lentes 

que nos permiten ver este fenómeno son los EO que anteponen el caos al orden y la 

ambigüedad a la claridad, dan cuenta de que existen organizaciones con un orden diferente 

al establecido en la teoría convencional, además de reconocer la existencia de ambigüedad 

en los fenómenos: las organizaciones tienen las características de un cosmos (patrón), pero 

también en sus raíces son un caos, un vacío enorme del que surgen nuevos patrones, un nuevo 

cosmos.  

La imaginación y la interacción humana dan lugar a nuevas formas que permiten que 

surjan nuevas prácticas. Es precisamente la interdependencia del caos y el cosmos lo que 

hace la vida organizativa este moldeada y sea indeterminada, y permite que la mente humana 

lo explique (Tsoukas, 2005, p. 619).  

De acuerdo con Tsoukas (2005), aceptar la ontología del caosmos implica que 

debemos descartar dos de los mitos fundacionales: las organizaciones formales son sistemas 

abstractos, conjunto de reglas formales y que nuestra investigación debería ser guiada por la 

b¼squeda del ñideal descontextualizadoò; la b¼squeda de lo abstracto, lo intemporal y lo 

universal a expensas de lo concreto, lo oportuno y lo local. Respecto a esto, los EO plantean 

que las organizaciones son construcciones sociales con realidades complejas.   

En otro orden de ideas, es posible entender a la organización como un ente complejo 

(que está en proceso de construcción) con el apoyo del enfoque Análisis Estratégico, del cual 

se rescatan ideas principales que permiten entender como los EO anteponen la acción al 

determinismo y la contradicción al consenso. 
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Según Zey-Ferrell (1981), una crítica que se hizo al pensamiento convencional es 

considerar que existe un consenso de intereses entre los miembros de la organización y que 

ésta es un sistema armónico, sostener este planteamiento es un error; ya que la organización 

si bien está constituida por individuos estos no sólo van a colaborar con la meta 

organizacional, estos se mueven a partir de motivaciones individuales y al mismo tiempo 

tienen objetivos propios que cumplir, existe una multiplicidad de objetivos que se traduce en 

competencia, oposición y conflicto.  

Asimismo, el conocimiento moderno ha sido cuestionado por su excesivo 

racionalismo. La acción es el resultado de los seres humanos que dan forma y moldean sus 

destinos desde el significado que se desarrolla en los procesos de interacción. Los individuos 

tienen diferentes significados en tanto van a actuar de manera diferente (Ibarra, 2000). Es 

relevante enfocarnos en la acción; ya que según Zey Ferrell (1981) no podemos entender a 

las organizaciones a menos que estudiemos tanto las acciones sociales que constituyen a la 

organización y al significado detrás de estas acciones. Es preciso entender que las 

organizaciones se componen de actores y coaliciones políticas, actores con propios valores, 

metas, intereses contarios, aspiraciones y percepciones (ver esquema 1). 

En este esquema, se resaltan las ideas del actor estratégico y el juego a partir del cual 

modifica las reglas y conserva su autonomía, lo que nos permite entender al ser humano como 

volitivo, el cual persigue intereses propios y tiene la capacidad de influir en las 

organizaciones de las que forma parte.  

De acuerdo con Crozier y Friegberg (2000), el enfoque de análisis organizativo lleva 

a adoptar una visión más humana y realista del cambio (organizativo) y una visión menos 

positivista y tecnocrática del papel que el investigador puede y debe desempeñar en la 

promoción de dicho cambio. 



Volumen 3, Número 2. Segundo Semestre 2021  

CIENCIAS SOCIALES REVISTA MULTIDISCIPLINARIA ð ISSN 2683-6777    | 77 
 

Ya no se espera que el investigador muestre una apreciación definitiva de los modos 

de operación existentes y mucho menos desarrolle un nuevo modelo organizativo, se debe 

esperar la producción de conocimiento empírico sobre la estructura y los modos reales de 

regulación del sistema humano que subyacen en un campo de acción determinado. 

Esquema 1 

El actor y el juego  

 

Fuente: Elaboración propia con base en Friegberg (1993) y Crozier y Friegberg (2000) 

Una perspectiva posmoderna de la organización 

En este apartado se exponen elementos de la Teoría Crítica, el poder y Antropología 

de las organizaciones que permiten interpretar como los EO anteponen lo subjetivo a lo 

objetivo, la comprensión a la explicación y la interpretación diversa a la aseveración, 

entendiendo al ser humano como multidimensional en relación con los problemas de la 

gestión para reconocer de cierta forma su humanidad, es preciso influir en el campo 

administrativo de tal modo que se reconozcan las dimensiones del ser humano, si bien existen 




















































































